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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Julian Abad Crespo, Magistrado~Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alba
cete. 

Por d presente edicto hace saber: Que en autos 
civiles numero 286/1989. segUIdos por el prol't:di
miento jUdicial sumario que establece el anículo 131 
de la Ley Hipotecaria. en reclamación de un préstamo 
de 3.324.322 pesetas, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimru~, representado por la 
Procuradora dona Trinidad Cantos Galdámez. contra 
don Antonio Mora Rubio y doña Catalina Chami70 
González, mayores de edad. cónyuges. vecin6s de 
Albacete, con domicilio en calle Rosario. número ó l. 
se ha acordado. por providencIa de C~!a fecha proce
der a la subasta de las fincas espe-cialmente hipoteca
das. que sucintamente se describen al final de este 
edicto con indicación dc su precio de tasación. Dich3 
subasta se celebrara en la Sala Audiencia de e~tl' 
Juzgado, por primera vez. el día 18 de julio de 1990. 
a las once horas: por segunda vez. en 'u GISO. el día 
18 de ~eptiembre de 1990. a igual hora. ) tambi('n. en 
su ca~o. por tercera Ve7. el día 18 de octubre dc 1990. 
a la misma hora. con sujecIón a las siguiente'\ condi. 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo, en la pnmera subasta, el 
de tasación fijado de comun acuerdo por las parte~ 
que se indica al tinal de la de~cripcion de cada tinca: 
én la segunda servirá de tipo el 75 por 100 d('1 valor 
antes indicado, y en ninguna de las dos se admitirá 
po~tura inferior al tipo respectivo: la t('rena. sc 
celebrará sin sujeción a tipo. y en todas ellas. podr;in 
hacerse las postura~ a calidad de ceder el remate a un 
tercero 

&gunda.-Los licitadores que dc~ccn lOmar parte 
deberán consignar previament~ en estl' JU7gado o 
acreditar haberlo hecho en el establcc!miento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por o meno\ 
al 20 por 100 del tipo respectivo. yen terccra sub¡Jsta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. También podran 
hacerse posturas por escrito en plicgo cerrado. dcpo~i
tando en la Mesa del Juzgado. junto a 'aquel. el 
importe de la consignación o ¡¡companando rcsguardo 
de haberlo hecho en el establec!miento público desti
nado al efecto: pudiendo hacese las po~turas a calidad 
de ceder, 

Terccra.-Que lo~ autos y la l'l:rtdkaC:lón dcl Regis
tro a que se refieren las reglas segunda v cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan d~ manIfiesto 
en Secretaria; que se entendera que lOdo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preteren tes. SI los 
hublerc, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematantc los acepta ~. queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis~os. Sin 
destinarse a su extinción el prec!Q de remate 

La finca objeto de ~ubasta se describe así: 

Lote numero l.-Finca especial número 5.-Vi
vienda en planta segunda o primera de vivien
das. al centro subiendo, con acceso por la calle del 
Rosario. número 61, de Albacetc: comprende una 
extensión ~uperficial construida de 11 ~ mctr()~ 91 
decímctros cuadrados. Inscrita en el tomo I 214, libro 

183, Sección Segunda de Albacete, finca número 
11.l12 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Albaeete. 

Valorada en la cantidad de 5.355.000 pesetas. 

Albacete. 11 de mayo de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Julián Abad Crespo.-La Secretaria.-2.:!24-J 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio. articulo (JI de la Ley 
Hipotecaria, número 485/1 989-J7, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Alicante, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don José Aguilar Moreno y dona María RUIZ 
Martínez. se ha acordado la venta en publicas subas
tas de lo que después se especificará, en los términos 
siguientes: 

Primera subasta, el día 5 de scptiemhn: de 1990. 
por el precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta. el día 5 de octubre de 1990. con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día 5 de noviembre dI' 1990, sin 
sujeción a tipo. 

Todas eHas a las doce horas. 

Para tomar partc en ellas deberá const!tulrse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo t'n la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao. 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licitado
res, la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca. debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes. en su caso. 

Objeto de la subasta y su avahio· 

Edificio sito en el térmmo municipal de Cieza, 
partido de Los Alvares. destinado a taller de repara
ción de coches. sito en el punto kilométrico 349,90 de 
la carretera nacional JO!. Ocupa una superficie de 
1.113 metros cuadrados y se halla situado a 23 metros 
50 centímetros del eje de dicha carretera. Está inte
grado por tres navcs industriales comunicadas entre 
si. Las naves laterales son de una sola planta. La Nave 
de la izquierda. segun se mira su frente. mide 8 
metros 40 centímetros de frente por 27 mctros de 
fondo, que hacen la total superficie de 226 metros 80 
decímetros cuadrados. La nave de la derecha. según se 
mIra su frente. mide 18 metros 50 centímetros de 
frente por 27 metros de fondo, que hacen la total 
superficie de 499 metros 50 decímetros cuadrados. Y 
la nave central mide 12 metros de frente por 27 
metros de fondo. que hacen la total superficie de 324 
metros cuadrados: y sobre ella se eleva una planta 
más destinada a oficinas. Queda sin edificar en su 
frente y lateral derecho, según se mira su frentc. una 
porción de terreno que ocupa una superficie de 2.023 
metros 70 decímetros cuadrados, destinados al servi
cio de la misma Todo. e~ decir. la !.·dificación y 
terreno sin edificar constituyen una sola finca que 
ocupa una superticie de 3.074 metros cuadrados. que 
linda: Frente o sur. carretera nacional de Madrid a 
Cartagena; izqUlerda u oeste. don José Egea LOlano: 
fondo o norte. don Vicente Esteve Tortosa, en parte 
vereda por medio, y derecha, entrando o este. don 
Vicente Esteve Tortosa. 

Inscnta al tomo 761, folio 98, finca numero 14.464, 
segunda. 

A efectos de primera subasta, se tasa la finca 
hipotecada en 19.330.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de abril de 1990.-El Magis. 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.814-C 

* 
Don José Luis Garcia Fernández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de -\licante y ~u partido. 

Por el prcsente, hace saber: Que en este Juzgado se 
sigucn autos de juicio ejecutivo, numero 47/1989-B. 
instado por Caja de Ahorros Provincial de Alicante 
contra Lcopoldo Díez Canto y otros, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta V.por término de veinte, los bienes 
embargados quc al final se dirán junto con su 
tasacIón 

El !cmate k·nurá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. senalándose para la primera suba~ta el día 
14 de septiembre de 1990, a las diez treinta horas. por 
el tipo de tasación 

Para la segunda subasta, en el caso de que no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma de 
adjudicaCIón la parte demandante, el día 15 de 
octubre de 1990. a las diez treinta horas. por el tipo 
de ta\(jción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercer;1 subasta, en el caso de no haber 
pos!ores cn la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 15 de noviembre de 1990, 
a las dicz treinta horas. sin sujeción a tipo. 

('ondicmne.,> 

Primer:l.-Sen lfa de tipo para la pnmera subasta la 
cantidad tasada ~ <.jue mas abajo se dirá. no admitién
dose posturas en primera y segunda subasta. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Par<l tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta ucberán consignar previamente en la 
Mesa del JU7gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una ':antldad igualo superior al 20 por 100 del 
tIpO de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 flor 1(10 de! tipo de licitación de la segunda. 

Tercera -Las ~ubastas se celebrarán en forma de 
pUJaS a la llana. si bien. además, hasta el día sena lado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado 

Cuarta.-Podrj licitarse en calidad de ceder el 
rematc a lln tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o ~!mult<Íneamente a la consignación del pre-
ClO. 

QUl~ta.-Lüs JUIü~ estarán de manifiesto ni SCCíC
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes v sin cance
lar. entendiéndose que el rematante la~ acepta y 
queda 5ubrogado en al responsabilidad de las mismas, 
sm de\tinar.;e a su extinción el precio de! remate. 
E~tando unida a autos la certificación del Registro. 
entcndiéndo~e que todo licitador acepta como bas
tante la tllulación. 

Süta.-.\. imtancia del actor podrán reservarse los 
depó~ltos de aquellos postores que havan cubierto el 
tipo dI' la suhasta a fin de que si el primer adjudicata
no no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
re~pCel!\'a~ posturas. 

Séptlma.-Slrviendo la publicación del presente de 
nOl!tlcación en legal forma a los demandados para el 
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caso en que sea negallva la p('r~()nal por no ser 
hallado en su domicilio o encon!rar~c ~'n Ignorado 
paradero 

Bienes objeto de subasta 

De la propIedad de don Jo~c Cuenca Can del ~ 
-\.ngeles Ortiz Sánchez: 

l. Vi\ ¡",nJa, slla en la partida de Los ;-"lolin(\~. sin 
número: mide 79 metros 5 1 d('dml'lro~ cuadrados 
Inscnta al libro 394. folio 11 finca :~UR4 del 
Registro de la Propiedad de :-Jo ve Ida 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 

Dc la propiedad de dOn .. \ngd Dlcz ('¡¡nto 

2. -\Irnan'n. sito en calle Tirso ,k ~f(llma dc 
Novdda: con una superfkie de l}h metr(l~ SO dcd
metro~ cuadrados. Tnscrita al lihro 440. folio 144 
finca }}.065 de! RegIstro de la Propiedad de No\clda . 

Se \alora en 2 720.000 pe~etas. 

De la propll'dad de don Leopoldo Dwz Canto: 

J. Vi\icnda stla <.'n No\(~ld<l. calle S;m JO\e. ~in 
numero: que mide 87 ml'tros 96 dcciml·tros cuadra
dos. Inscnta ¡¡I hbro J69. folio 121. Ilnt"a 26.027 del 
Registro de la Propiedad de No\clda 

Se valora en 2.638.800 pe~etas 

Tasal:ión de la primera subasta: 6.1:!~8 son pl·~ctas 

Dado en Alteanle a 3 d<.' m<l)o de I (JlJlJ.-EI M.lglS-
trado-Juez. José Luis Garda Fern¡jndl"z.-El Seucta
rio.-4.39 L \. 

* 
Doña Esperanza Pérez Espino, Magistrada-JuCl de 

Primera InstanCIa número 3 de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 661/1988, de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecana, a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra ,(Clínicas Reuni
das. Sociedad Anónima», don Jase Luis ~lcseguer 
Martínez v doña Maria del Carmen Valdl"nebro 
Mora. sobre efectividad de préstamo hipotecario. ~e 
ha sena lado para la venta. en pública subasta. de las 
tincas que se dirán. el próximo día 22 de nOVIembre 
de 1990. a las diez horas. en la Sala-Audiencia. baJO 
las siguientes condiciones' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cant1dad que se dirá y no se admitira postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificaCión del Registro a 
que se' rcllerc la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán subSIsten
tes. y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
debernn consignar previamente. en la cuenta de 
depósito.., y conSIgnaciones número 0.099, del Banco 
de Bilbao Vizcaya. agencia de la EJlplanada de 
España. de esta capital. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve para cada 
subasta, ~in cuyo requisito no serán admitidos (en el 
supuesto de t<.'rcera subasta, e! depósito será el mismo 
que para la segunda subasta.) 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta. el próximo día 20 
de diCIembre de 1990. a las diez horas, sirviendo de 
tIpO el 75 por 100 de la primera. y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
seiíalado para que-tenga lugar la tercera subasta. Sin 
SUjeción a tipo, el próximo día 24 de enero de 1991, 
a las dIez horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera 

Fincas hipotecadas 

1. Número 16. Piso primero izqu1Crda. en 
planta primera alta, destinado a VIvienda y distri-

Miércoles 13 junio 1990 

buido en distintas dependencias. Forma parte del 
edificio marcado con el número 1 de la plaza de 
Castellini, de Cartagena, denominado edificio 
((MonasteriQ)). Mide una superficie edificada de 185 
metros 78 decímetros cuadrados. Es la finca regi~tral 
número 14.019. Sirve de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 11.984.000 pesetas. 

2. Urbana. Edificio de planta baja, destinado 
a clínica, que ocupa una parcela 4-.-\-3 del poli
gano 4-.-\ del plano oficial de urbani.r.aClón y par
celación de la Hacienda (Dos Mares)). aprobado 
por el Ministerio de la Vivienda. con fecha 22 de 
febrero de 1969, y sita en el paraje de Calnegre de la 
Manga del Mar Menor, diputaCIón de! Lintiscar, 
término municipal de Cartagena. Su superfiCIe es de 
500 metros cuadrados. Es la finca registral número 
8_172-N. Sirve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 10.944.000 pesetas. 

3. Número 37. Vivienda tipo B. en planta sép
tima, sin contar la de sótano ni la baja. del edillcio 
"GoyW), sito en la urbanización ((l\.-tar de Cristah), 
diputación del Rincón de San Ginés: término mUfllCt
pal de Cartagena. Su superficie edificada. inclUIdos 
servicios comunes es de 91 metros 84 decimetros 
cuadrados. Es la finca registral numero 19.169-N. 
Sirve de Opa para la primera subasta de esta finca la 
canodad de 3.081.333 pesetas. 

4. Número 38. Viyienda tipo C. en planta sép
Ilma, sin contar la de sótano ni la baja. del edificio 
((Gaya)), sito en la urbanización «Mar de Cristab). 
diputación del Rincón de San Ginés, término munici
pal de Cartagena. Su superticie edillcada, incluidos 
servicios comunes. es de 80 metros 56 decímetro~ 
cuadrados. Es la finca registral numero 19.171-N. 
Sirve de tipo para [a primera subasta de esta finca la 
cantidad de 2.699.746 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Perez Espino.-EI Secreta
rio judicial.-3.81 3-C 

* 
Don Manuel Sanchez Alvarez. MagIstrado-Juez de 

Primera Instancia número I de Alicante. 

Por el presente hacc saber: Que en este Juzgado. y 
en el procedimiento ~umario del artículo 131 dc 1<1 
Ley Hipotecaria, tramitado con el numero 134/1989. 
a Instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra dona Rosa \IIaria Campm Serrano. sohre 
efectIvidad del préstamo hipotecario por cuantía de 
4.293.166 pesetas de principal. se ha ~eñalado para la 
venta en pública subasta de la finca hIpotecada que al 
final ~e dirá. el próximo día 13 de septiemhre de 19lJO, 
a ¡as doce horas, en la Sala Audiencia. bajo las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para eSI<! primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admilirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certillcaClón del Registro a 
que se relleTe la regla cuarta del articulo 1:; 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licilador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. ~l los 
hubiere, al crédito de la actora continuaran subsi~ten
tes. y que el rematante los acepla y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. ~ill destinarSl' a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podra hacerse a calidad de ¡;edcr 
a un tercero. 

Cuarta.-los que de~een tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en la Mesa de! Juz
gado. una cantidad en efectivo correspondiente al :!O 
por 100 del tipo ~eiíalado. tanto rara la primera 
subasta que se celebre como par:J la segunda. ~1 

hubiere lugar a ello. sin cuyo reqlli~lto no serán 
admitidos: y en el supuesto de l1egar~e a tercera 
subasta. el depósito será del 20 por Ion. por lo menos. 
del tIpO fijado para la segunda subasta. 

TambIén, a instancias de la actora. y en prevención 
de que no hubiere postores. se ha ,Kordado ,enalar 
para el remate de la segunda. por igU,¡j termino. d 
próximo día 8 de octubre de 1990. ,1 la~ doce horas. 
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en el mismo lugar. con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación de los bienes que servirá de tipo. Y. para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta, se ha senalado para el remate de la 
tercera. sin sujeción a tipo, el próximo día 2 de 
noviembre de 1990. a las doce horas. en el mIsmo 
lugar. 

Finca hipotecada 

Número 460. ViVienda señalada con el mi
mero l. tipo 96, de la tercera planta alta a la ca!!e 
peatonal del bloque 111 del ¡;amplejo urbanístico 
denominado «Edificios Carrasco}). sito en Benidorm. 
con fachadas a las calles Ruzafa. Hondo y avenida de 
la A.iguera. Ocupa una superficie construida de 104 
metros 40 decímetros cuadrados ~ útil de 84 metros 
1 j decímetros cuadrados. Es la finca registral númcro 
15.579. Tiene como anejo tnseparable la plaza de 
garaje sena lada con el número 27S de la planta alta de 
la lona de garajes. la cual tiene una superlicie de :0 
metros. Sirve de I!po para la primera subaqa la 
cantidad de 6.616.948 pesetas. 

Dado en Alicante a 2! de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez .-\lvarez.-EI Secre
tario judicial.-3.81 7-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria lui~a Perez Borr .. t. \fagi~trada-Jucz del 
Juzgado de Primera Jn~tancla número 1:1 de los de 
Barcelona. 

Por el presente edKto. hago s<1ber- Que cn d 
procedimiento judIcial sumario regulado por d 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que ~t' !raollta en 
este Juzgado con el número 41:1/1986. Sección \. a 
instancia de don José Espinach BTlanso. rcprcscntado 
por el Procurador don AntonIO ""1;lria de \nzizu 
Furest. ¡;antTa la tinca que ~c dirá. ewecialn1l'nte 
hipotecada por dona Mercedes Co~ta Risech. ror 
proveido de e~te día se ha acordado sacar a !a \Tnl;¡ 

en publica subasta, la referida linca. por túmlOo de 
veinte días y por el precio de valoraCI<)n p¡¡dado en 
la escritura de hipoteca base del procedimicnto. de 
5.500.000 pesetas. senalándose p;lra el remate. cn 

Pnmera ~uhasta: El día 20 de julio a la, once treinta 
horas. y en caso de ser declarada de~lcrt<.l. para la 

Segunda subasta: El próximo dla ::0 de ~eptiemhre. 
a las once treinta horas. y por el pree]() del 75 por 100 
del tipo de la pnmera subasta: y en ca~o de ~er 
declarada desierta ista. en 

Tercera ~ubasta: El día 23 de octuhre a la~ oncc 
hor .. s. sin sujeción a tIpO. 

Las subastas tendran lugar en la Sala -\udiencta de 
este JU7gado. bajo las condiciones Iljadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos )- la 
certificación del Registro a que se refiere la rcgla 
cuarta del articulo y Ley citados. están de manltle~1O 
en la Secretaria de este Juzgado donde podr:ln "er 
examinados. y que se entenderá que los licitadorcs 
aceptan ¡;omo bastante la titulación: y que la~ c¡¡rgas 
anteriores o gravámene~ antenores j los preli.'rcntcs, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán wh\ls
ten tes. entendIéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabil!dad de 10\ mis
mos. sin destinar~c a su e:-;tinclón el precio dcl 
remate 

Para tomar parte en la subasta dchcr;ín los lKlt.tUO
re" consignar previamente. en la Me~¡¡ cid JUl.gado 
una cantidad no infenor al 20 por 100 dcl prl'Ctu dcl 
remate. yen d caso de la tercera ~uha~ta el depo~lto 
será el referiuo para la ~egunda. con excepción de la 
parte actora que se halla exenta de con~litulr tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pltego cerrado, depositando Junto al ml~mo el 
impone de la consignaCIón para partiCipar <.'n la 
~ubasta o prcsentar resguardo de haberlo con~ignad() 
en establecimIento púbhco destinado al l'fecto: lo,> 
pliegos se cuqodiarán cerrado~ en la St'cr<.'taria y 
serán abiertos en el acto de la ¡¡(itanón: j que las 
poquras podrán hacerse a reserva ck ceder d rcmate 
a crcero. cn cuyo caso debcrá haccr~c 1;11 ce~](in 

"-
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mediante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago de! resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla séptima del articulo [31 de la Ley Hipoteca
ria. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Chalé de planta baja. un piso y un desván con 
terraza jardín en la parte de delante. sito en la calle 
número A. hoy avenida Casa. Bará. numero 2. 
situada en esta ciudad. Sección segunda o de San 
Martin de ProvensalS. edificada sobre una superficie 
de terreno en la heredad llamada ((Casa Baro». de 
superficie 113 metros 70 decimetros cuadrados. equi
valente a 3.009,41 palmos cuadrados. Inscrita en el 
Registro de [a Propiedad número 5 de esta ciudad. al 
tomo y libro 1.020 de la Sección primera. folio 142. 
finca 9.782. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de l 990.~La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa Pérez Borrat.~EI Secre
tario. Paulino de la Peña Fonfría.-3.797-C 

* 
El Magistrado_Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 320/[990. 
instado por (Banca Catalana», contra María Teresa 
Prim Pons, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 3 de septiembre, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.~Que el tipo de subasta es el de 8.442.798 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 
Segundo.~Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precia que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,~Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 
Cuarto.~Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla decimocuarta del 
artículo [31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabiIidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar el 
dia 3 de octubre, a las diez horas, sirviendo de tipo el 
7S por lOO de la primera, y si tampoco lo hubiere en 
la segunda, tendrá lugar la tercera el día 5 de 
noviembre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo [31 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca número 18. Piso octavo, ático, segunda 
puerta, de la casa sita en esta ciudad, paseo de Ronda, 
117, hoy 151. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Lérida numero 1. al tomo 728, libro 199, folio 203, 
finca número 26.812. Valorada en la suma de 
8.442.798 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 1990.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-3. 776-C 

BERGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en proVidencia de 
esta fecha por el Juez de Primera Instancia e Instruc, 
ción número 1 de Berga, se hace saber que en este 
Juzgado, y con el número 157/1989, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promOVIdo por 
el Letrado don Ramón Femández Cabra, en nombre 
de doña Maria Mayor Mayor. sobre fallecimiento de 
don Valenti Codina FeITer, nacido en Puigreig el 16 
de febrero de 1921, hijo de Martín' y de DoloreS, 
casado con doña Maria Mayor Mayor en fecha de 4 
de octubre de 1949 en Aviá, vecino de Guardiola de 
Berguedá, donde tuvo su último domicilio en calle 
Real, número 11, que desapareció el 7 de septiembre 
de 1979, sin que con posterioridad se haya vuelto a 
saber del mismo y de su paradero, pese a las múltiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos :!.049 
y siguientes de la Ley de EnjUiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes con los del 
Código Civil, se hace público mediante el Siguiente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado»; el diario «El País», de Madrid: el diario «La 
Vanguardi3)~, de Barcelona, y Radio Nacional de 
España, por dos veces y con intervalo de quince días, 
a los electos legales y para que cualquier persona Que 
lo considere oportuno pUl;.':da comparecer antc este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Berga a S de abril de [990.-El Secreta-
rio.-6.356-E. y 2.a 13-6-1\190 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Vicente Magro Serve!. ~agistrado-Jue' dl' Pn
mera Instancia numero 1 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este JUl.:gado se ~lgucn ;]utos de 
juicio ejecutivo número 445/1988 a instancia de CajJ 
de Ahorros de Murcia, representad;! por el Procur;]
dor don Joaquín Ortega Parra, contra A.dolfo P;]ván 
Pujante y Mercedes Menéndez Femánde/. calle -\~gel 
Bruna, 52, 3.0 A. edificio <~Andrómeda», Cartagena 
en reclamación de 1.076,724 pesetas dc pnncipal v 
600.000 pesetas de intereses. gastos v costas; ~'n cuvo~ 
autos se ha acordado sacar a públic;] subasta por 
primera vez y plazo de veinte días y precio de su 
valoración los bienes que se describirán al fin,,1 
señalándose para que la misma tenga lugar el próximo 
día 11 de julio y hora de las once de ~u marmna en la 
Sala de A.udiencias de este Juzgado. Dc no habcr 
postores en la primera subasta se señalará parJ la 
segunda Id día 10 de septiemhre de 1990. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia~ de este 
Juzgado, con rebaja del 15 por 100 de ~u valoración 
y si tampoco hubiere postor para esta segunda 
subasta, se señala para la tercera y ~in sUJecion a tipo 
el próximo día lO de octubre de 1990. a las once horas 
de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa dcl Juzgado el 
20 por 100 de la valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su valoraCión. 

La certificación acreditatlv<l dc las cargas ~e 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgada y se entenderA que todo licHador las acepta 
como bastante y que las cargas anteriores v prefl'ren
tes al credito del actor, si las hubiere, continu¡¡rán 
subsistentes, entendiéndose que el rCm;]t;mte las 
acepta y queda subrogado en las respons;]hihdadcs l' 
obligaciones que de las mismos se deTlVl'n ) SIn 

destinarse a su extinción el precio del remate 
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Los bienes embargadOS que se sacan a subasta 
pública son los que al final se relacionan. 

Se hace constar que no han sido suplidos los titulas 
y Sll,:e d pre~ente edicto de notificación a los 
deudores demandados. 

Bien objeto de subasta: 

ViVIenda en planta tercera. tipo A. con plaza de 
garaje aneja, sita en el número 12 del edificio «,>\.ndrÓ
meda», del polígono del ensanche. de Cartagena. con 
una superficie de 89,66 metros cuadrados. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena, 
número 2, tomo 1.023. libro 137, folio 185. finca 
número 15,917. sección San Antón, 

Tasada pericialmente en 5.990.000 pesetas 

Dado en Cartagena a 3 de mayo de 1 990.-EI 
MagistradO-Juez, Vicente Magro Servet.-EI Secreta· 
rio.-J 917-C 

GIJON 

¿'dicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Gijón. en vtrlud de lo acord;]do por d ilustríSimo 
señor Magistrado-Juez en providencia de est;] fcch;]. 
dictada en procedimiento judicial sumario d~1 

artículo [3! de la Ley Hipotecaria. seguido r.aJo el 
número 478/1988, a instancia de «Ban~'o dc Cn:dito 
Industrial Sociedad Anónima», contra don D;;¡vld 
Manud Suárez FernándcI y doña :\1arí;] \ngl'k~ 
Gard;] Cobles, anuncia 'iUb,15ta public;], por primera 
vez. dl' los bienes que ~e dcscriben al fin;]!. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala dc AudienCias de 
cste Juzgado el próximo día 9 de Julio. a 1;]5 di~'1 
horas con arreglo a las siguientes condici()nl'~: 

Pnmera.-Servira de tiPO la cantidad de 31.1:!5 non 
peset;]~ fijada en 1;] e~critura de constitución de 
hipoteca. no admiliéndose postura alguna que ~e;] 

Inferior a dicho tipO 
Segunda.-Dcberán los licl!adore~ consignar. por lo 

meno~. el 20 por 100 del tIpO de suh;]\t<l. 
Tercera.-Los liCitadores podrán tomar p;lf!C ~n la 

subasta a calidad de ceder el remate a un tercero 
CU;1r1a.-Lo~ autos y 1;] certiticaCH)n del Registro ;] 

que ~e refiere la regla cuarta del artículo 131 de b Ll'\ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secret;]ria. enten'
diéndose que todo licilador acepta como bast;;¡nlc ];] 
titulaCión y que las carg¡;s o gravámenes anleriores ) 
los preferentes. si los hubiere. al crl;dllu Jd actor 
continuarán subsistentes, entendiénd(l~<, que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respoflS;:¡bili_ 
dad de los mismos. sin de~tinarsl' a ~u cxtlnrión el 
precio del rem;:¡le: ob1igarion~'s. conslgn;]da~ en la 
regla octava del articulo ]JI de la Le\ Hipotcc;lria. 
que el rematante ha de aceptar para ~c~k ;:¡dmnida la 
propo~iClón. 

QUlnta.-Desde el ;]nunl'io de eSI;\ suba~ta ha~ta su 
celebración podrán hacerse posturas por eKrito en 
pliego cerrado. depo~itando en la Mes.l ,kl JUlg;]dn. 
Junto a aquél. el Importe de la consignación o 
acompañando el re~guardo de haherlo herho en d 
estableCimiento destinado al efecto 'lo admitll,i.ndo~e 
postura por escrito que no tenga la acertar ión L'>,presa 
de las obligaciones consi~nadas en la regla octnva del 
articulo 131 de la Le" Hipotecaria. 

Sexta.-En prevenciÓn de que no hubIere po~tor en 
la primera. se señala para la segunda ~uh;]51a el 
próximo dia 10 de septtembre, a las once horilS. 

Sepoma.-Y para el supuesto de que no hublerl' 
postores en la segunda subasta se señala par;] 1;] 
terCt'r¡¡ ~I dia 11 de octubre y hora de la~ dicl. en el 
lugar y con las mi~mas condiciones expresada'i para la 
pnmela. a excepción del tIpO de la 'iubast;]. que ~erj 
sin SUjeción a el )' consistiendo el depósito en el 20 
por Ion. al menos, del tipo fijado para la segund;] 
subasta 

Bienes ohjeto de subasta 

:\1onle raso llamado «La Plata». «veron dd 
Reguero de la Martina» y (Creta». con todas la~ aguas 
Que le rertenecen de! reguero de «S¡¡nta C'atalin'I)'. en 
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Bances. concejo de Provia. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Pravia al tomo 559. libro 158. folio 
147. finca 28.996. inscripción segunda. 

Precio de subasta: 31.125.000 pesetas. 

Dado en Gijón a ~2 de" mayo d~' 1990.-EI Sccrct:l
rio.-2.307-3 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primel1l Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del «Banco Hipotecario de España>. 
número t.528/1989, a instancia del «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», CQntra don José 
López Ciareia y doña María León Frías, acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de septiembre de 1990, 
y hora de las diez de la manana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de octubre de 1990, y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, 

Tercera subasta: El día 6 de noviembre de 1990, y 
hora de las diez de la manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la lercera, 
del tipo que sirvió para la segunda, 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta,-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación, y que [as 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré~ 

dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de Que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta,-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, pagando principal y costas, 

Bienes a subastar 

Finca, piso segundo, letra B. en la planta segunda 
de viviendas, en un edificio en esta capital, calle 
Cardenal Parrado. número 2, destinado a vivienda, 
distribuida en diferentes departamentos y serviclOs, 
con la superficie construida de 234 metros 63 decíme
tros cuadrados. Finca registral número 46.039. antes 
46.038. Valorada en 10.400.000 pesetas. 

El Juez.-EI Secretano.-3,762-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta capItal 
y su partido, 

H~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 80/1986. se sIguen autos de ejecutivo---otros 
tItulos, a instancia del Procurador don Francisco 
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Bethencourt Manrique de Lara, en representación de 
((Banco de Bilbao, Sociedad AnónimID>, contra dona 
Josefa Matos Hemández v don Cayo Cabrera Guerra, 
en reclamación de cantid'ad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados don Cayo Cabrera Guerra y doña Josefa Matos 
Hernández: 

Urbana 24, Bungalow de una sola planta, situado 
en el complejo turisttCO denominado Santa Fe 1, 
construido sobre el lote 32, integrado por las parcelas 
I a la 17 y 19 a la 28, ambas inclusive, de la zona 
Ampliación Playa del Inglés, término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana, Ocupa una superficie 
construida de 35 metros 64 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con paso de peatones; sur, con el 
bungalow número 21: este, con paso de peatones: 
oeste. con paso de peatones. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Telde, Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Tirajana, libro 17, tomo 1.385, 
folio 143, finca 1.529. 

Rústica trozo de terreno de labrar, situado en el 
pago de Tenoya de este término muniüpal. antes San 
Lorenzo, donde llaman Cadenas; mide 6 áreas 75 
centiáreas, aproximadamente. Linda: Al naciente, con 
terreno de don Pedro Cabrera León; poniente, con los 
de don Juan Falcón Batista; norte, con las de don 
Francisco Henríquez Pérez; sur, con las de doña Lucia 
Henriquez Pérez, hoy de don Juan Falcón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5, finca número 
J3. 922, libro 208, folio 223, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2. el próximo día 3 de septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.143.751 
pesetas para la primera finca, y 675.000 pesetas para 
la segunda, sin que se admItan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte t:n la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, l'I 10 por lOO del tipo del remate. 

Tt:rcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de! 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si e! 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidas por certt~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir Otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de octubre, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
pnmera, y, caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
e! día 3 de noviembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de mayo 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-EI Secretario,-3.773~C 
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LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc_ 
ción número 1 de Urida y su partido. con el número 
133/1989, a instancia del Procurador don \.-lanuel 
Martínez Huguet, en nombre y representación de 
«Banca Jover. SOCIedad Anónima» contra don José 
Bordalba Sarrdmona: se sacan a ,.enta a publica 
subasta por pnmera. segunda y tercera vez. respectI
vamente. y por término de veinte días. los bienes del 
demandado que con su valor de tasaCIón '>e expresa
rán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dcbedn 
los postores consignar previamente en la \1esa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el ~() 
por 100 del tipo de tasación. bien en metalico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podran presentar tambi('n 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hact'r previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante-
nor. 

Tereera.-Dlcho n:mate podrá cederse a krceros 
Cuarta,-Los autos y la certIficación dt'l Rt'gislro se 

hallan de manifiesto en la Set:retaria de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los tttulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes la~ car
gas y gravámenes anteriores y las preferente~ al 
crédito del actor. subrogándose el rematante en la~ 
mismas sin destinarse a su extim:ión el precio dcl 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas c'n la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, Rambla de 
FeITán, número 13, en las siguientes fechas' 

Pnmcra subasta. El día 10 de Julio próximo: en 
ellas no se admitirán posturas que no cuhran hl~ dos 
terceras partes del tIpo. De no cuhrir~e lo rechmado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 10 de septiembre. con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas circuns
tancias: 

Tercera subasta: El día 9 de octuhre. sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar preV13men!e el 20 por lOO 
del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de [:¡ pr\,sente subasta ~on los 
SIguientes: 

Vehículo «NisS<ln Patrol» máuiculu L-2437_N 
Valorado en 1.500.000 pesetas 

Moto «BMW» matrícula L,1532-L. Valorad¡¡ cn 
500.000 pesetas. 

Urbana: Número 6. Local comercial SIto en la 
planta entresuelo o altillo de la casa ~ita en Lerid<J. 
calle Roca Labrador. números 8 y lO: con una 
superficie construida de 100 metros 74 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con calle Roca 
Labrador: por la derecha, entrando, entidad número 
6~C que fue vendida a don José Bordalba Sarramon¡¡: 
por la izquierda. con entIdad segregada numero 6-B" 
escalera de acceso número I O, y por el ¡()ndo. con la 
escalera de acceso número 10 ) local comercial 
numero 4. Inscrita al libro 750 de Unda. falto 7~. 
finca 55.547 Registro de la Propiedad numero 1. 
Valorada en 4.600.000 pesetas. 

Urbana: Número 6-C Local comercral sito en la 
planta entresuelo o altillo de la casa sita en Lérída. 
calle Roca Labr.tdor. 8 y 10 Tiene su al'ceso por la 
escalera número 8 y una superficie construida de 101 
metros 9 decímetros cuadrados. Llllda: Al frente. calle 
Roca Labrador: derecha,entrando, entidad segregada 
número 6~A y vestíbulo de la escalera número 8: por 
la izquierda, con resto de finca o entidad numero ti. 
y fondo. con escalera de acceso número 8 v lOcal 
comercial numero 4. Inscrita al libro 961 de lérida. 
folio IOti, finca 64.749 Registro de la Propiedad 
número l. 

Valorada en 4.550.000 pesetas. 

Dado en Lénda a 17 de mayo de 1990.-EI ;"1Ltgis
trado~Juez.-EI Secretario judiciaL-3.916-C 
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MADRID 

Edictos 

El Magislrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 878/1987, promovido por 
(IGracón, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Merino Osete y doña Maria Pilar Palacio Pena, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
~udiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, e[ día 8 de noviembre 
próximo, a las once y cinco horas de su mañana. con 
la rebaja de! 25 por (00 de! tipo de [a primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 26.000-7, el 50 por lOO del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUjas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
l/ue se refiere la regla cuarta del artículo [31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subSistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Piso primero, letra E, en planta primera, 
sin contar la baja de la casa número 51, de la calle 
Arroyo Bueno. en Villaverde Alto (Madrid), distri
buido en varios compartimentos y servicios. con una 
superficie aproximada útil dc 67,99 metros cuadra
dos. Pertenece a esta vivienda una treintaitresava 
parte del local-garaje en planta sótano. que .le da 
derecho a la ocupación de una plaza. seiLalada con el 
número 21. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de [os de Madrid, tomo 835. folio 73. finca 
número 64.748, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.76 I-C. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 I de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 859/1989, a instan
cia de ((Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó
mma», representado por e! Procurador seiLor Llorens 
Valderrama, contra «La Despensa del Mar, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
vcnta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que al final se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se !lcvará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultáneo de las tres primeras quc autoriza la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fechas y tipos de li~itación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de octubre de 1990, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 40.400.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior 

Segunda subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1990. a 
las doce horas. Tipo de licitación: 30.300.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1990, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a lipa 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción de! acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por [00 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera una cantidad igual, por Jo 
menos. al 20 por 100 del tipo seiLalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilita los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la agencia urbana nú
mero 40, sita cn calle Capitán Haya, nlJme
ro 55. Número de expediente o procedimiento: 
24590001800859(1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En ladas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, verificándose [os depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a quc se refiere la regla cuarta de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo !u:itador accpta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que e! rematante 
los acepta,. queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes dc la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada (Madrid), nave Industrial de planta 
baja, sita en la calle de La Bañeza, por donde está 
seiLa[ada con el número 16. Ocupa una superficie de 
SOl metros y 75 decímetros cuadrados_ Linda: Por su 
frente o entrada en linea de 20.07 metros, con la 
citada calle; por la derecha, entrando. en linea de 25 
metros, con finca propiedad de (Unión Explosivos 
Río Tinto. Sociedad Anónima)}; por la izquierda, en 
línea de 25 metros. con franja de terreno sin edificar 
que separa de la parcela número 18 de la misma calle 
dc La BaiLeza, y por el fondo, en línea de 20.07 
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metros, con finca matriz de donde se segregó. Consta 
de ~na nave de 6 metros de altura con oficina y 
serv!ClO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen[a
brada al tomo 1.040, libro 9 de Fuenlabiada. St'cción 
Tercera, folio 40. finca número 1.221, antes 62.964. 
inscripción primera, habiendo causado la hipoteca la 
inscripción segunda. 

La mencionada hipoteca se extiende en virtud de 
pacto expreso a lodo cuanto mencionan los artículos 
109.110 Y I11 de la Ley Hipbtecaria y 215 de su 
Reglamento. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-3.739-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número ]2 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por la Ley de 2 de diciembre de 
1872. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número ]2 de los de Madrid, bajo el número 
1.57f.¡1989. instado por Banco Hipotecario de España 
contra Rafael Montero Martínez y María Escamilla 
Garcia. se ha acordado notificar a usted que de la 
cert!licación librada por el señor Registrador de la 
Propiedad de la finca sita en Salobreña. calle Fábrica 
Nueva. número 46. edificio 3, piso segundo 8. consta 
como titular de dominio y posesión constituido con 
poslt'riaridad a la inscripción de la hipoteca que ha 
motIvado el procedimiento, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 131, regla quinta. se le noifica 
la e'ústencra del mismo. indicándole la facultad quc 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédilO. intercses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca. quedandosc subrogado en los derechos del 
actor 

HaCIéndose con~tar que las subastas de la finca 
ejecutada se celehrarán en: 

Primera soba~ta: El día 26 de febrero de 1992. a las 
trece horas 

Segunda ,ubasta El Jia 18 de marzo de 1992. a las 
doce horas. 

Teiwra subasta' El día 22 de abril de 1992. a [as 
diez v diez hora~. 

y ljue la cantIdad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.455.767 pesetas. 

y para quc sirva de notificación a Rafael Montero 
Martmez y María EscamilJa García libro el presente. 
para \u publicación en el «(Boletín Oficial del Estadm" 
en Madrid a I 1 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-2.201-3. 

* 
Don Enrique Mann López, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Quc en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo! 31 Ley 
Hipotecaria. baJO el número 1.753/1989, a instancia 
de (,Progfl;"sn Hipotecario. Sociedad AnÓ!ljm3)~. con
tra (~First Tccor Española, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado requerir a la parte demandada 
«First Tecor Espanola. Sociedad Anónima». a fin de 
que dicha deudora satisfaga al acreedor dentro del 
termino de diez días haga efectiva su deuda. ascen
dente a 41.080.7]8 pesetas, intereses no satisfechos 
hasta el 20 de septiembre de 1988. y 6.000.000 de 
pesetas para costas y gastos, haciéndose constar que 
las subastas de la !lnca ejecutada sita en Mijas. nave 
comercial. al partido de La Dehesa. se celebrarán en: 

Primera subasta, el dia 17 de diciembre de 1991. a 
las trece horas. 

Segunda subasta. el dia 28 de enero de 1 Q92. a las 
trece horas. 

Tercera subasta. el dia lO de marzo de 1992, a las 
doce horas. 

I 

~ 
! 
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y a fin de que se lleve a efeclO el requenmil'ntu 1 
la notificación acordadas al demandado por medio de 
edictos a publicar en el ~(Boletín Oficial del Estad())~, 
expido el presente en Madrid. [9 de abril de 1990.~EI 
Magistrado-Juez. Enrique Mario lópez.-El Sccrcta
rio.-2.138·3. 

* 
En virtud de providenóa de hoy, dictada por el 

ilustrisimo senor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 5 de los de Madrid, en el 
juicio ejecutivo seguido con el número 31/1987, a 
instancia del Procurador señor Sampere Meneses, en 
nombre y representación de ((Banco de Sabadell», 
contra Ignacio Javier Jofre Ates. sobre reclamación de 
cantidad; en los que. en providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a públicas subastas por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días, cada 
una de ellas, por precio de tasación, la primera; rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación, la segunda, y sin 
sujcrión a tipo alguno, la tercera, el bien embargado 
a la parte demandada, que se reseñará, habiéndose 
señalado para los actos de los remates sucesivamente 
los dias 13 de septiembre de 1990, 15 de octubre de 
1990 y 8 de noviembre de 1990, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación de 13.173.300 pesetas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes: 

Pnmera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad iguaL por lo menos, al 50 
por 100 efectivo del valor del bien, y para la segunda 
y lercera, el 50 por 100 expresado, con la rebaja del 
15 por lOO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admlllrán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. la tercera lo es 
sin sUJeCIón a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anunclO y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. e! importe de la consigna
ción anteriormente dicha. o acompañando el res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de propiedad sobre la mitad indivisa de 
la finca registral número 48.670, folio 76, libro 1.417 
del archivo, correspondiente al departamento número 
6 del Registro de la Propiedad número 12 de Madrid, 
vivienda señalada con la letra e situada a la 
izquierda de la escalera, en la planta primera de la 
casa en Madrid, número 2 del bloque F-1O del Parque 
de las Avenidas. y numero 1 de la calle de Brescia. 

Sirviendo este edicto de notificación en forma a los 
deudores.~Lo manda y firma S. S.a. Doy fe. 

Dado en Madrid a 23 de abnl de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.665-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Imt¡¡nl'1¡¡ 

número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
el número 645/1988. se siguen autos de secuestro. a 
instancia del Procurador señor Abajo AhriL en repre
sentaciÓn de Banco H!potecario de España. contra 
Dolores Estel!es Morales y Bartolome Hernándel 
Soler, en reclamación de cantidad_ en cuyas actuaoo
nes se ha acordado sacar a la venta en primera) 
pública subasta, por término de qUlnce días y precIO 
de su avalúo la ~iguiente finca embargnda él lo~ 
demandados don Bartolome Hernández ~()kr : Jon¡¡ 
Dolores Estelles Morales. la finca ~Ita en ('an¡¡l~ 
(ValenCia)' caBe Maestro Serrano. edifiCIO (' lercero 
puerta 5 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de ,,"udiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Hay¡¡, 66. el próximo 
día 18 de julio. a las doce quince homs, con nrreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será. de 871.083 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha· suma. 

Segunda.-Para· poder tomar parte en la licitación 
deberá.n los ¡¡citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine el 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por l'scrito en 

pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan } h¡¡y¡¡n 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cump!ie~e la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por certifi
caciÓn del Registro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con eHos. sin que puedan exigir Olros 

Séptima.-Las cargas y gravamene~ anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava_-Para el supuesto de que resultare de~ierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de septiembre. a las trece 
horas. en la" mismas condiciones quc la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar d~'si('fta dicha 
segunda subasta. se celebrará una ten:era sin sujecIón 
a tipo. el día 15 de octubre. a las doce Ireima horas. 
rigiendo para la misma las restal1tc~ condiciones 
fijadas para la segunda 

Dado en ~vbdrid a 30 de ¡¡bril de 19'JO_-EI Magis
trado-J uez.-EI Secfctario.-2. 2~7-3 

* 
Don José Ignacio Zarzalejos Burgudlo, Magistrado

Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos de juicio ejecutivo bajo el número 
643/1985. seguidos a instancia de partes: Caja de 
Ahorros y \1onte de Piedad de Madrid contra don 
Darío Luis Gutlérrez Martín y dona Irene Garcia 
Sevillano, sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en púbhca y primera, segunda 
y tercera subasta, téonino de veinte días, el bien 
embargado a los demandado~ y para lo cual se señala 
el próximo dia 18 de julio, a las once y diez horas, por 
el tipo de 17.600.000 pesetas. ·Caso de que resulte 
deSIerta la primera subasta se señala para la celebra
ción de la segunda el próximo día J 9 de ~eptiembre, 
a las once)' diez horas. con rebaja del 25 por 100 del 
t!po que Sirvió para la primera subasta. Si resultase 
también desierta la segunda, se señala e! próximo dia 
17 de octubre, a las diez treinta horas, para que tenga 
lugar la celebraciÓn de la tercera subasta sin sujecIón 
a t!po. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de cste Juzgado, sito en la caHe Capitán Haya, 
número 66, planta pnmera, de esta capital, y con 
arreglo a las siguientes condiciones qlle establecen los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Primera.-Que en la primera y segunda subastas no 
~e admitirán posturas inferiores a I¡¡s dos terceras 
partes de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a terceros. 

Segu-rlda.-Que para poder tomar parte en las m!s
mas deberán los licitadores consignar en la \!fesa de! 
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Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para que tuvieran lugar las mismas, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito previa la 
consignación del depósito establecido para tomar 
parte. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en esta Secretaría, y que 
los títulos de propiedad se han suplido por certifica
ción registral, entendiéndose que los licitadores acep
tan como bastante los mismos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que se entiende que los licitadores aceptan 
que se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Piso primero, izquierda, tipo A, de la escalera 
número 5 de las calles Francisco Navacerrada. Lon
dres y Doctor GÓmez UlIa. con entrada por esta 
última. Mide 77 metros cuadrados. Cuota 0.7576 
por 100. Linderos: Frente, escalera número 5. hueco 
de ascensor ~ piso derecha; derecha, calle Londres; 
izquierda, piso izquierda, y fondo. piso derecha y 
escalera número 3. 

Inscrito al lOmo 1.822, folio 67, finca número 
65.661 del Registro de la Propiedad número 22 de 
Madrid. 

Tipo de subasta: 17.600.000 pesetas 

y para que Sirva de notificación a don Dario Luis 
GUliérrez Martin y doña Irene Garcis Sevillano y su 
publicación en el ({Boletín Oficial del Estado», expido 
y firmo el presente en Madrid, 16 de mayo 
de 1990_ -la Sccrctaria.-2.2::!2-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía, numero 723/1989. a instancia de 
dona Mercedes Cuenca Barahona contra doña 
Amparo Morales Cebrián y dona Soledad Alvarez 
Guerra; se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble propiedad 
de las partes, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 48.903.930 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de julio, a las diez 
qUlfice horas; por el tipo de tasación_ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienei en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. e! día 18 de septiembre. a las die~ horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de noviembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo pero con las demas condi
ciones de la segunda 

Se adv1Crte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipOS de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar prev¡amente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo su penar al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo poclra hacerse previa o simultaneamentc a la 
consignación del precio; que a instancia de! actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si e! primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le ~igan por el orden de sus respect!vas 
po~turas; que lo~ títulos de propiedad. suplidos por 
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certificación registral. estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto los 
autos; y que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de [as 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Se encuentra situada en una parcela de terreno 
ubicada en Peña Grande, en el término de FuencarraL 
hoy Madrid, en la caiJe de Juan Andrés, número 23: 
con una superficie de 381,83 metros cuadrados y una 
superficie construida de 206,63 metros cuadrados. 
Compuesta de planta baja y alta, comunicadas por 
una escalera; planta baja con cuatro habitaciones, 
cocina y un aseo, y planta alta con dormitorios y 
trasteros y un bano; tiene además, con independencia 
de la anterior edificación, una cochera transformada 
en despacho con una superficie de 35,75 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid, al tomo 797, libro 530, folio 123, finca 
40.139, inscripción cuarta 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1990.-H 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.936-C. 

* 
Don Jose Ignacio Zarzalejos Burguillo, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el dia 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 1.501/1982, seguidos a instancia de partes, 
«Tora, Sociedad Anónima Espanola)), contra dón 
Tomás Fernández de Bien, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta en \?ública 
y primera, segunda y tercera subastas, témuno de 
veinte días, los derechos de propiedad embargados al 
demandado y para lo cual se senala el próximo día 27 
de julio, a las once cincuenta horas, por el .tipo de 
7.380,000 pesetas. Caso de que resulte desICrta la 
primera subasta se señala para la celebración de la 
segunda el próximo día 28 de septiembre, a las once 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
~irvió para la primera subasta. Si resultare también 
desierta la segunda se señala el próximo dia 24 de 
octubre, a las once cmcuenta horas, para que tenga 
lugar la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tlpO. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, planta primera. de esta capital, y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen los 
articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendO hacer~ el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para podcr tomar pane en las mismas deberán 
los licitadores consignar en la Mesa Jel h7~do. o en 
el establecimiento destinado al ei~·,'tu, u¡, C3¡,;ldad 
igual, al menos, al 50 por 100 del :lP,} que :,.'vió de 
base para que tuvieran lugar las mismas. ;'Judicn(',) 
efectuarse posturas por escrito previa la coróg;lal";c'n 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria. 

Que las cargas y gravámenes anteriore~ o preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendi¿ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar parte 
en los remates el destindo legal que previene el 
artículo 1.500 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 
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Los bienes que salen a subasta son los slguientes' 

Derechos de propiedad que le correspondan al 
demandado sobre el piso septimo numero 4, bloque 1, 
portal 1, de la calle Valencia. número 17. de Fuenla
brada, 

y para Que sirva de notificación en legal fonna al 
demandado don Tomás Fernández de Bien, al 
hallarse en ignorado paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 18 de mayo de 1990,-EI Magis
trado-Juez, José Ignacio Zanalejos Burguillo.-El 
Secretario,-3.753-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
número 411/1987-A, a instancia de Banco Español de 
Credito, contra Foto U no y otros, se ha acordado 
sacar a la venta la finca que despuéS ~e describe en 
suba~ta pública. previniéndose a los l'lcitadores: 

Que para celebrar la primera se ha sciialado el día 
4 de septiembre, a las doce horas; no admttiendos.e 
posturas que no cubran el tipo de tasación, que se 
indica al final de la descripción, 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
segunda subasta para el día 4 de octubre, con el tipo 
rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara desierta, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se senala el 
día 5 de noviembre, a las doce horas 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en avenida Capitán Haya, 66. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en establecimiento destinado al efecto, el 
20 por lOO, por lo menos, del tipo inicial de tasación 
en la primera subasta; y del reducido de la segunda en 
ésta, y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado, 

Que los aulas y la certificación del Reglstro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán subslstentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sln 
destinarse a su extmción el precio del rematl', 

Bienes que se subastan 

1. En La Coruña: Local bajo derecha del cuerpo 
número 2 de la casa número 77 de la calle Caballeros. 
Finca 55.397 del Registro de la Propiedad de La 
Coruna. tipo de subasta: 23.100,000 pesetas, 

2. Piso segundo. letra B de la calle Caleruega, 15 
de Madrid. Finca número 6.490 del Registro de la 
Propiedad 7 de Madrid. Tipo de subasta: \8.150.000 
pesetas. 

3. 2/76 avas partes del local destinado a garaje en 
Manoteras. Enclavado en el polígono uno de la 
avenida de La Paz, de Madrid. Fint:a 6.478 del 
Registro de la Propiedad 7 de Madrid, tlpO de 
subasta: 1.650.000 pesetas 

4 En Oleiros (La Coruna). formando parte de la 
casa sita en cllugar de «PerinQ)~, 2/42 ayas partes de 
un local destinado a garaje, Finca 21.167 del Registro 
de la Propiedad número 3 de La Coruña_ Tipo de 
subasta 1.650.000 pesetas. 

5 Piso primero letra C en el mismo edificio que 
la anterior finca. Tiene una superficie aproximada de 
128,33 metros cuadrados. Finca 21.191 del Registro 
de la Propiedad 3 de La Coruna. tipo de subasta: 
14.850.000 pesetas. 

y para su publicación en el (Boleun OfiCIal del 
Estado)) expido el presente. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1990.-El Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-3.716-C. 

16451 

MARBELLA 

Edicto 

El senor Juez del Juzgado de Primera Instancia, en 
providencia de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 122 de 1989, a instancias de 
(Banco de Urquijo Unión, Sociedad Anónim3)), con
tra (Guillán, Sociedad AnónimID~, don Angelo Sala
mini, doña Juliana Bonini y don José MunOl Lobato, 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en término de veinte días, de 
los bienes hipotecados que se relacionarán. Habién
dose senalado para la primera, que se l!evara a efectos 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día lO de julio de 1990, a las once horas. bajo las 
sigUIentes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Segunda,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá dc verificarse 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remale. 

Tcrcera,-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo al 
remate, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumphmiento de su obligación, en su caso. como 
parte del precio de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de maniliesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la limitación aportada, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subslstentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
desunarse a su extinción el precio del remate. 

Se:r.:ta,-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se senala el día 6 de septiembre de 1990, a las 
once horas, para que tenga lugar la segunda, en este 
Juzgado. con iguales condiciones y la rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

Septima.-Si resultase tambien desierta esta segunda 
subasla, se senala para la tercera el día 2 de octubre 
de 1':190, a las once horas, sin sujeción a tipo, rigiendo 
las restantes condiciones de la segunda. incluso la . 
cantldad a consignar por los licitadores, 

Lus bienes objeto de la subasta son ¡os siguientes: 

Local comercial número 6 del bloque B, situado en 
la planta baja o de acceso, primera en orden de 
construcción del edificio denominado bloque uno, 
sltuado en la parcela de terreno uno, procedente de la 
finca denominada «El Cruce», lindante con la 
bamada de San Pedro de Alcántara, al sitio conocido 
por (Linda Vista», del término municipal de Marbe
tia, con superficie construIda de 53 metros 35 decime
tras cuadrados. 

Inscnpclón.-[omo 1.141.. libro 143 de la seCClon 
tercera de Marbella, folio 138, finca número 12.093, 
lnscripción primera. 

Valorada la finca en 6.397.000 pesetas. 
Local comercial número 5, situado en la planta baja 

o de acceso, primera en orden de construcción del 
edificio denominado bloque uno, situado en la par
cela de terreno número uno. procedente de la finca 
denominada «(El Cruce»), en la barriada de San Pedro 
de -\1cantara, del término municipal de Marbella, 
Con una superficie de 76 decímetros cuadrados. 

Inscripción.-Tomo 1.555, libro 155 de Marbel!a. 
folio 88, finca número 12.838. inscripción primera. 

Valorada en 8,603.000 pesetas. 

Dado en ~arbel1a, ! 3 de febrero de 1 990.-EI 
Maglstrado-Jue1..-EI Sceretano.-3.808-C. 
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MATARO 

Edicto 

Don Jesús Sainz Ortega, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Malaro, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 317;1989-C, de Andrés Pujol Gel, y 
por auto de fecha 17 de mayo de 1990, se ha 
declarado en estado legal de suspensión de pagos e 
insohencia provisional a Andrés Pujol Gel; y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 19 de julio, y hora de las diez de su 
m:lI'¡ana, previniéndoles a [os mismos que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su represen
tante con poder suficiente y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hal!ados en su 
domIcilio cuando sean citados en la forma prevenida 
en e[ articulo \O de [a vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. Para el caso de que el día señalado concurran 
acreedores, presentes o representado.';, cuyos créditos 
sumen bastante para declarar legalmente constituida 
la Junta, y tal se declare, pero en el curso de la misma 
no pueda aprobarse convenio Que no se limita a una 
espera que no exceda de tres años, por falta de 
mayoría de capital, para aprobación se convoca nueva 
Junta para el siguiente día 20 de julio, y hora de [as 
diez. 

Dado en Mataró a 23 de mayo de 1 990.-EI Secreta
no. Jesús Sainz Ortega.-2.229-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez Mariano Espinosa de Rucda 
Jover. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia. 

Hago saber. Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 163/1984, que se siguen a 
lOstancias de Adrián Garda Quesada y Juan Moraks 
Lérida, representados por el Procurador José Casalins 
Velasco. contra Miguel Col! González (y cónyuge a 
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario) 
y Pedro González Ballester (y cónyuge a efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario), he acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda }, 
en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de 
veinte días hábiles, el bien embargado y que a 
continuación se relacionará, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el día 6 de sepl!embre 
de 1990. a las once treinta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se !levará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 9 de octubre 
de 1990, a las once treinta. 

y de no haber postores, se serlala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 13 de 
noviembre de 1990, a las once cuarenta y cinco, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante Don Juan Manuel. 
una cantidq,d igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de \asación del bien, y para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta deberán igualmente consig
nar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 
100, Sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admltlrán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por lOO, y la tercera subasta es sin SUjeción a 
tlpo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta,-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaria, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacer;e en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 1. Planta de semisótano bajo [a cota O del 
edificio ~ito en el ténnino de la villa de Beniel, con 
fachada a la calle nueva apertura al norte, destinada 
a aparcamientos, con acceso por la rampa de subida 
y bajada, situada a la izquierda de la fachada del 
edificio, en la calle de nueva apertura y también por 
las e~caleras de los dos portales que bajan a esta 
planta. Tiene una superficie construida de 451 metros 
38 decímetros cuadrados, y útil de 358 metros 80 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia 2. libro 57 de Bemel, tomo 
1.989, finca 4.310. 

Valorada en 5.510.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 25 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secretario.-3.752-C. 

* 
El Magistrado-Juez Mariano Espinosa de Rueda 

Jover, del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hago saber. Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 1.061/1988, que se siguen a 
instancias de «Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Alfon~o 
Vicente Pérez Cerdán, contra doña Alicia Sanz 
España y don Antonio Bernal Fernández. he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso, y términO de veinte 
dias hábiles, el bien embargado y que a continuación 
se relacionará. señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 25 de septiembre de 1990, a las 
once treinta horas. en [a Sala AudIencia de este 
Juzgado. 

Si no concumeran postores, se senala para la 
segunda subasta, que se I!cvará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el dia 25 de octubre 
de 1990, a las once treinta horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo. el día 29 de 
noviembre de 1990, a las once cuarenta )1 cinco horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3087 de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina Infante don Juan 
Manuel, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del precio de tasación del bien, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de [a tasación, con rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran la~ dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100. Y la tercera subasta es sin sujeción a 
tIpO. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsahilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará lo~ títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sm poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Scrretaría. 
mientras tanto, a los licitadores. 
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Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda Situada en segunda planta alta 
de la casa sita en el ténnino municipal de Malina de 
Segura, calle de Paseo de Rosales, número 30. Es de 
tipo B. Tiene una superficie de 175 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 701, folio 32, finca 23.952. 

Valorada en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rucda 
Jover.-El SecretariO.-2.072-3. 

* 
Don.Mariano Espinosa de Rueda Joyer. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo \31 de la Ley Hipotecaria 
número 793/1988. instado por (Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra María Martínez 
Saorín, María Yuste Contreras, Antonio Yuste Con
treras, Félix Yuste Contreras, José Bosch Rodriguez y 
Juana Yuste Contreras, he acordado la celebración de 
la primera pública subasta. para el próximo día 27 de 
s~ptiembre de [990. J. [as once cuarenta y cinco horas, 
en [a Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con quince días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

AsimIsmo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera, dentro 
de! ténnino de cinco días a partir de la mism;!, la 
adjudicación de las tincas hipotecadas. se serlala para 
la segunda subasta el próximo día 30 de octubre de 
1990, a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de 
base el 75 por lOO del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiera por el acreedor, dentro del 
término del quinto día, la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se senala para la celebración de 
la tercera. el próximo día 4. de diciembre de 1990, a 
[as doce quince horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo para la primera es el de 
7.008.000 pesetas, fijando a lal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado, en el Banco de Bilbao. 
oficina Infante Don Juan Manuel, una cantidad Igual, 
por lo menos, al 20 por [00 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad dc 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde ef anuncio de las subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cer ·-<ido. J-:positando en la Mesa del Juzgado. 
Junto a aquél, el ;mporte de la consignación a que se 
refÍl're el apartado 2, o acompañando el re~guardo de 
h"ber!<l hedlO en el establecimLento destinado al 
etecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsistente~. entedién_ 
do~e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Scxto.-Entiéndase que. de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábd. a la misma hora. 
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La finca objeto de subasta es: 

Finca «El Elipe»: En ténnino de Cieza. partido de 
El Elipe, un trozo de tierra secano, de cabida 5 
hectáreas 34 áreas I centiárea. Inscripción al folio 99, 
tomo 807, libro 247 de Cieza. 

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El Secretario.-2.076-3. 

* 
El Magistrado-Juez Mariano Espinosa de Rueda 

Jover, del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento venta en 
pública subasta número 851/1989, instado por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónim:l.l>, 
contra María del Cannen Quevedo Ruiz, he acordado 
la celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 27 de septiembre de 1990, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con quince días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del témtino de cinco días a partir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala para 
la segunda subasta el próximo día 30 de octubre de 
! 990, a las once treinta horas, sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo senalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera, el próximo día 4 de diciembre de 1990. a 
las once cuarenta y cinco horas. sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
5.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banco de Bilbao, 
oficina Infante Don Juan Manuel, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto. -Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en e! establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
5U extinción el pre<:io de! remate. 

Sexto.-Entiéndase que, de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrara el día siguiente 
h.lbil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Númerc cuatro.-P .. fcc!a en la indic..;da situacion; 
quc ocupa una superticie dt:- In metros ,;/2 decimctros 
('lladrados. Dentro de cuyo perímetro se construye 
'Ji-:J vivienda dúplex d:: una st:per'lici.: cQ!lslruida de 
';.1 mc:r0~ 1 r) dL·~imc(~v:; c::u;.¡ur:>lÍ(Js ) lit;] dI! 68 
mt't~os 79 decímetros cuadrados. bscnpción: Regis
tro de San Javier, libro 385, folio 149, finca 31.131, 
inscripción primera. 

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El Secretario.-2.075-3. 

Miércoles 13 junio 1990 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Inslancia número 1 de Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita procedi~ 
miento de venta en subasta pública, con el número 
423fI988-A, promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra don Mariano 
Sánchez Cantero y esposa, doña Dolores Garda 
Ayala, vecinos de Archena, con _domicilio en la calle 
Lepanto, número 2, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que_al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en. la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 19.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de octubre próximo, 
a la misma hora, por el 75 por lOO del tipo que sirvió 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre próximo, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

us condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria, los titulas de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose, ademas, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes -si los bubiere- al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos DI, reglas 8 y 133, párrafo segundo de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Bienes objeto de subasta 

LO Uno B) Local comercial, situado en la parte 
superior de la entreplanta, con acceso directo, a la 
calle de nueva creación existente a su viento poniente, 
aún sin rotular, que tiene una superficie total cons
truida de 587 metros 78 decímetros cuadrados, sin 
distribución interior alguna. y linda: Por el norte, piso 
número I A)', mediodía, calle de nueva creaciñn 'J 
local: C), de igml pl3nta: levante, Federico Fern:i'~
dez, Magdalena Jim2nez y Juan José Marco, y 
ponicn!e. calle de nueva creación, por donde tiene su 
en!nda. y piSO número 1 C). Cuota: !\,13 por ll)i) 
!n~cnt:!. eTi el P . .:gi~tro de la Propiedad ::1 tomo 9C~. 
libro 9~, folio 1í5, finra número 10,996, Inscripción 
tercera, de Archena. Valoración: 9.240.000 pesetas. 

2.° Uno D) Local comercial situado en la parte 
inferior de la entreplanta, con acceso directo a la calle 
de nueva creación existente a su viento mediodía, 
aunque sin rotular, que tiene una superficie total 
construida de 867 metros 3 decímetros cuadrados, sin 
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distribución Interior alguna, y linda: Por el norte, 
subsuelo del piso númerO 1 A); mediodía, calle de 
nueva creación; levante, Federico Femández, Magda
lena Jiménez y Juan José Martínez Sánchez, y 
poniente, calle sin n~mbre. Cuota: 11,99 pur lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 904, 
libro 93, folio 69, finca 10.998, inscripción tercera de 
Archena. Valoración: 10.060.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1 990.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Secretario.-2.074-1 

* 
El Magistrado-Juez Mariano Espinosa de Rueda 

Jover, del Juzgado de Primera InstanCia numero 4 
de Murcia. 

Hace saber: Que en d procedimiento venta en 
pública subasta número 873/1989. instado por 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima,>, 
contra Juan Martinez Robledillo. he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 25 de septiembre de 1990. a las once 
quince horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con quince días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteearia. 

A~lmísmo. y para el caSo de no habe¡ postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir dc la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se sena la para 
la segunda subasta er próximo dia 25 de llctubre de 
1990. a las once quince horas, sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo senalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor. dentro del 
término dd quinto día,-la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se senala para la celebración de 
la tercera, el próximo dia 29 de noviembre de 1990, 
a las once quince horas, sin sujeción a tipo. pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 8.~ 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la pnmcra es t::l de 
5.480.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar part!' en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banco de Bilbao. 
oficina Infante Don Juan Manuel, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando d resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar romo bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes. enten
diendose que el rematante las acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de las mismas, sin 
d('~tinarse a su extinción el preC'io del remat.::. 

Sexto.-Entiéndase Que de ser festivo alguno de los 
~d:¡¡amientos, la suba.'>la se celebrará e: Ji .. sIgUIente 
habll_ a la misma hora. 

L1 finca objeto de ~ubasta es la siglHt"nle' 

Finca nlimero seis_-Lucal destinade a '!:vienda en 
la planta tercera alta del inmueble seTialado con la 
letra A, tiene una superficie construida de 130 metros 
2"1' decímetros cuadrados, y una útil ck 90 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo. pasillo, estar
comedor. cocina, lavadero, despensa, banos. aseo, tres 
donnitorios y terraza. Inscrita en el Registro de la 

, 
1 
; 
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Propiedad de AguiJas. tomo 1.000. libro 323, folio 17. 
finca 33.879. inscripción sl'gunda. ValOfJda ~'n 
5.180.000 pesetas. 

Dado ell MUrcLa a ~6 de abnl de 1990.-El Magi~
trado-Juez, Mariano Espino~a de Rueda JoveL-EI 
Secretario. - 2. 07 3-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 340/1988, 
a instancia del Procurador don Luis Antonio Herrero 
Ruiz, en nombre y representación de «Administra
ción Financiera, Sociedad Anónima», frente a don 
Emilio Porro Relea y dona María del Carmen Gano 
Quintana, sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 
1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. he 
resuelto sacar a pública y judicial subasta, por ter
mino legal, los bienes y en las condiciones que se 
relacionarán a continuación, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el día 1I de septiembre; 
para la segunda, en su caso, el día 9 de octubre, y para 
la tercera, tambien en su caso, el día 13 de noviembre 
del año 'en curso, todas a las doce horas, 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

C·uana.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositandose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho efectivo en el establecimiento dcstin,¡do al 
efecto el impone de la consignación a que se refit'rc 
la tercera de estas condiciones. 

Septima.-Que por carecerse de títulos de propiedad 
se sacan los bienes a publica subasta. sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el artículo 1,497 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Octava,-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a diposición de los posibles 
licitadores, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- aJ.credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Dos.-Piso primero derecha subiendo, con 
entrada por el portal números 5 y 7, en!a calle Caja!. 
número 5. Extensión de 95,48 metros cuadrados 
construidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Palencia, tomo 1.739, folio [85, finca número 22.505. 
Valorada en 7.250.000 pesetas. 

Dado en Palencia a [9 de abril de 1990.-El Magis
¡rada-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-El Secre
tario.-3.765-C. 

Miércoles 13 junio 1990 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El ~lagistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Palma de M¡\!!orca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, baJO <:1 numero 
983/1989-1 de registro, se sigue procedimiento judI
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Le) 
Hipotecaria, a instancia de «Banca C~talana. Socie
dad AnÓnimóV). representada por el Procurador Anto
nio Ferragut Cabanel!as, contra Francisca FuHana 
Frau. en reclamación de 7.869.626 pe~etns de princi
pal más las senalndas pnra inlerese~ y cmtas que ~e 
fijarán posteriormente, en cuyas actuacione~ ~e ha 
acordado sacar a primera y publica wha~ta. por 
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
linca rontra la que se procede: 

Numero 2 de orden. Viviendn situada en la planta 
piso primero del inmueble señalado con el número 86 
de la enlle Juan Sebastian El Cano. de Cala Ratjada. 
término de Capdepera. Mide [55,05 melros cuadra
dos. Tiene asignada una cuota de copropl .. dad en el 
tata! inmueble de que forma parte del 22 por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Alemania. 5. 3.0. de e~ta 
ciudad. el próximo día 4- de septiembre del corriente 
año, a las once horas. 

En caso de quedar deSIerta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 
4 de octubre, a la misma hora que la anterior 

y para el caso de resultar desierta eSIn segunda. se 
celebrará, StO sujeción a tipo. una tercera subasta d 
día 6 de noviembre, a la misma hora. sin sujeción a 
tipo; todas ellas bajo las siguientes condICiones: 

Primera.-El lipa de la subasta es de 11.670.340 
pesetas. no admitiéndose poslums que no cubran 
dicha suma. 

S .. gunda.-Para tomar pane en la ~uha~la deberán 
consignar prevIamente los ¡ieilndores en la \1~sa del 
JUlgado o establecimiento destmado a lal efecto una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de 
tasaeión. 

Tercera.-Podrá hacerse el remall' a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la su hasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Me~a del Juzgado. 
junto a aqueL el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o ncompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de maniliesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulaCIón, ,10 que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes 'j sin can<.:elar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y quedil ~uhrogado en la 
respon~abilidad de ¡as mismas. sin destinarse ~ su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de ma"l) de 1 990.-E! 
Mag!strado-Juez.-El Secretario.-3.890-C. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo RUlz Polan<.:o. Mngl',trado-Juc7 de 
Primera Instancia numero :. de Pamplona y su 
partido, 

Hago saber: Que a las doce hora~ d...: los días 27 de 
julio, 24 de septiembre y 22 de octubre de [990, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. ,>egunda y 
tercera vez. respectivamente. la venta en publica 
subasta de los bienes que luego ~e relacionan. los 
cuajes fueron embargados en autos de juicio menor 
cuantía 273/1988-B. pil'za separada de '\dmini~tiador 
Judicial promOVidos por Juan Franci~("o Inane 
Arrulz. contra Jase Manuel Zúñlg;¡ Sut'scun 
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Primero.~Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de la tasación en la primera subasta; del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 1 DO, en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda. de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidnd de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y la certificación de cnrgas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en In 
responsabilidad de los mismos. sin de~tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe e~tablecido en el 
apanado primero, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad. número 1.400. 
hasta el momento de la celebración de la suhasla 

Bienes objeto de la subasta 

PlSO 5.0 izquierda, subiendo por la escalera de la 
easa número 3 de la plaza Pío Baraja, en el bloque 11-
A. es de tipo C. 

Valorada en 11.600.000 pesetas. 

Pamplona, 21 de mayo de 1990.-EI Magistrado
Juez, Guillenno Rui7 Polanco.-Lil Secrelana. Maria 
Angeles Ederra Sanz.-3.801-C. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Jase Joaquin Pérez-8eneyto Abad. Juez del 
Juzgado de Primeen Instancia numero I de P!asen
cia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
121/1987, se tramita juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador don Julián Pantrigo Clemente, en 
nombre y representación de Cooperativa Agricola 
(San Isidro». contra «Cebadero de Malpartida y 
Garguera, Sociedad Anónima», sobre la reclamación 
de la cantidad de 3.403.763 pesetas. en cuvas autos 
con esta fecha he acordado sacar a la venta eñ primera 
y publica subasta, término de vente días y precio de 
tasacion; y de no concurrir a la misma postores, en 
segunda y pUblica subasta, rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. y si tampoco concurrieren posto
res, a tercera y pública subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados en dicho procedimiento que al 
final se indican. 

Para el remate de la primera subasta, sc ha señalado 
el próximo día 18 de julio de 1990. a las once horas; 
en su caso, para la segunda, el día 18 de septiembre 
de 1990, a las once horas, y de no concurrir postores 
para la tercera, el próximo día 1I de octubre de 1990, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

CondiCiOnes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya) 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta (primera y segunda, la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqueL el resguardo de haber hecho la 
conSIgnación en el establecimiento destinado al 
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efecto, pudiendo hacerse éstas bú::n personalmente o 
por escrito en calidad de ceder el remate a un tercero 

Tercera.-Respecto los vehículos. y los bienes 
inmuebles, los autos y la cenificación de cargas estan 
de manifiesto en Secretaria, que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
do~ que el rematante tos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlas, sin destinar a su 
extinción el precio del remate, y que de los inmuebles 
no han sido aportados los títulos de propiedad ni 
suplido su falta (de anunciarse subasta de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

Terreno.-Cereal de secano al paraje \\El Carrascah) 
término municipal de Malpartida de Plasencia. dc 
una cabida aproximada de 1 hectárea 69 áreas SR 
centiáreas. Linda: Al norte. con calleja pública; al sur. 
con carretera de estación de Malpartida de Plasencia: 
al este. con calleja pública. y al oeste, con finca de 
Fermín García. En dicho terreno se encuentran las 
instalaciones propias de un cebadero, que son las 
siguientes: Nave de 2.000 metros cuadrados de super
ficie, techada en 1.000 metros cuadrados y 1.000 
metros cuadrados de patio. la estructura es metálica 
con techo de chapa galvanizada. Silo de chapa galva
nizada con capacidad de 12.000 kilos. Silo de chapa 
galvanizada con capacidad de 11.000 kilos. Depósitos 
de agua de potlitileno, de una capacidad de 8-000 
litros. Motor de gas-oil que mueve un grupo electró
nico de cinco ev. Un cepo metálico C"On báscula de 
2.000 kilos. Doce torvas de pienso de 10 torvas de 
henilas, Henil de 300 metros cuadrados de superfiCie 
y dentro del mismo almacén de 30 metros cuadrados 
de superficie. Cuarenta y dos cancillas. Cinco abreva
deros. 

Dado en Plasencia a 15 de mayo de 1990.-El 
Magistrado-Juez, José Joaquín Pércz-Bencyto 
Abad.-El Secretario.-2.228-3 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Jase María Fragoso Bravo, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 37 de 1986, SeccIón Primera, penden autos 
de juicio ejecutivo promovidos por ~(Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima». por el Procurador señor 
Calparsoro Bandrés, contra «Zapal, Sociedad Anó
nima Laboral», y otros, en los cuales mediante 
providencia del día de la fttha he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, término de veinte 
días, los bienes embargados cuya reseña se hará al 
tina!. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 30 del próximo mes de 
julio, y hora de las once. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efecivo del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo 
requiSIto no serán admitidos: consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueflos, acto continuo 
de!.. remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y, en su (;aso, 
como parte del preeio de la venta, y, en su caso, lo 
previsto en el artículo 1.500, párrafo 3.°, de la Ley de 
EnjuiCIamiento Civil. 

Cuarto.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 26 de 
septiembre. a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del l/alar de los bienes, y, en su caso, para la 
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tercera, el día 22 de octubre, a la misma hora. ésta sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en todas ellas el 
depósito, por escrito, en pliego cerrado. 

Bienes inmuebles objeto de subasta; 

Propiedad de don Juan Francisco Triguero Valor: 

Vivienda derecha del segunda pISO. parte número 6 
del bloque 2, en el paraje denominado Telleri-Buru, 
polígono 40, hoy calle José Miguel de Barandiarán. 
número 4, de Zumárraga. Inscrita al tomo 762, libro 
106, folio 11, finca 7.152. Tasada a cfectos de subasta 
en la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don José ~aria LÓpCl Sagatuy: 

VIvienda izquierda del piso tercero, número 7 de la 
casa número 42, polígono 35, se encuentra en la 
planta cuarta. contando desde la baja en Legazpia. 
Inscrita al tomo 882, libro 126, folio l. finca número 
3.501. Tasada a efectos de subasta en la suma de 
5.500.000 pesetas. 

Se hace saber que para el caso de no poder celebrar 
una subasta por causas de fúerza mayor la misma se 
celebraría al día siguiente o sucesivos, excepto sába
dos y festivos. 

Dado en San Sebastián a 23 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez accidental. José María Fragoso 
Bravo.-El Secretario.-3.751-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
numero 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 13! de la Ley 
Hipotecaria, con el número 100/1990, promovido por 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima» 
contra «EUJAN, Sociedad LimitadID>, en los que po; 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble Que al final se 
describe, cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma SIguiente: 

En primera subasta el dia 20 de julio proximo y 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 19.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de septiembte 
próximo y diez treinta h.oras de su manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de octubre próximo y diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de DepÓS!lOS, el 20 por [00 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Lc~ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, ent.:n
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCIón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n el 
precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Casa tipo chalet, situada en término municipal de 
Candelaria, donde dicen «Hoya MolinIDI, edificada 
sobre la parcela de terreno que mide 600 metros 
cuadrados. La construcción consta de dos plantas con 
una superficie total entre ambas de 240 metroS 
cuadrados. Inscripción; Finca número 9.636, folio 75, 
libro 133 de Candelaria. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de mayo de 
19QO.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.875-C. 

SEGOVIA 

EdICto 

Don Lui~ Brualla Santos-Funcía, Magistrado-Juez de 
Primera InstanCIa del númerO 1 de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario número 168/1988, al amparo 
del artículo i31 de la Ley Hipotecaria, instado por la 
Procuradsra doña Dolores Bas Martinez de Pisón, 
contra las fincas h.ipotecadas por doña María Teresa 
Pérez Navarro y su esposo, don Clemente Maroto de 
Andrés, en reclamación de préstamo hipotecario. en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por lotes, las fincas hipotecadas que se 
describen a continuación: 

Lote número l. 

Finca número 34, del poligono 8, del plano general 
de concentración parcelaria, de secano. al sitio de ((El 
Guijan>, en el término municipal de Etreros. que 
linda: Norte, con dona Vicenta de Andrés García e 
hijos (finca 36); sur, cammo real; este, con don Albino 
de Andrés García (finca 35), y oeste, con don Antonio 
de Andrés Llorente (finca 33). Tiene una extensión 
superficial de 2 hectáreas 4 áreas 80 centiáreas, y es, 
por tanto. indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
María de NIeva al tomo 2A67, libro 27, folio 72, finca 
2.810, inscripción tercera. 

Tipo: 540.000 pesetas. 

Lote numero 2. 

Finca número 40, del polígono 2, del plano general 
dc concentraCLón parcelana, de secdno, al Sitio de 
,(Cabezuelas». en el término municipal de Etreros 
(descrita en la escritura al numero 3), y parte de la 
finca numero 43, del polígono 2, del plano general de 
concentración parcelaria, de secano, al sitio de «Cabe
zuelas», en término municipal de Etreros (descrita en 
la escritura al número 4). Ambas fincas, por ser 
colindantes entre si. las agrupó su propietaria para 
que fonnaran una nueva finca nueva e independiente, 
cuya deSCripción es la siguiente: Finca numero 40 y 
parte de la finca número 43 del poligono 2, del plano 
general de concentración parcelaria, de secano, al sitio 
de «Cabezuelas». en el término de Entreros, Que 
linda: Norte, con dona María Antonia Garcisánchez 
Gordo (finca 36); sur, con doña Crescencia Pérez 
Navarro (parte de la finca 43); este, con carretera de 
Etreros a: Cabos, y oeste. con don Fernando de Martín 
y Garcisánchez y otro propietario (fincas 41 y 42), Y 
con dona ValentlOa Callejo Maroto y otro propietario 
(fincas 42 y 44). Tiene una extensión superficial de S 
htttáreas 73 áreas 60 centiáreas. 

Inscrita' en el RegLstro de la Propiedad de Santa 
rviaria de Nieva al tomo 2.467. libro 27, folio 233, 
finca 2.967. 

T¡po: 3.600.000 pesetas. 

Lote número 3. 

(Descrita al número S en la escritura.) Un huerto en 
el ténnino municipal de Etreros, a [a salida del 
camino de Santovenia, cercado de tapia, de I1 áreas 
80 centián:.-as, que linda; Norte, camino de Santove
nía; sur, huena de don Jesús y don Jaime de Andrés 
de Nicolás; este, calle de Cantarranas,'y oeste, calle 
del Conde. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Santa 
Maria de Nieva al tumo 2.467, libro 27, folio 222. 
finca 2.958. 
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Sobre parte de esta finca existen construidas las 
siguientes edificaciones: 1) Nave destinada a almacén 
de productos agrícolas; que tiene 32,50 metros de 
longitud y 10 metros de anchura, lo que :l3ce una 
superficie,construida de 325 metros cuadrados; tiene 
forma rectangular, la altura de los muros longitudina
les es de 2,70 metros. siendo cubierta a dos aguas, con 
un desnivel del 30 por IDO; interiormente está com
pletamente diáfana. sin distribuir; tiene su acceso por 
el lindero oeste, desde la finca donse se halla edifi
cada. 1) Nave destinada a cebadero de cerdos, que 
tiene 30 metros de longitud por 7 metros de anchura, 
lo que hace una superficie construida de 210 metros 
cuadrados; tiene su acceso por el lindero oeste, que es 
la c:llle del Conde. 

Tipo: 1.620.000 oesetas. 

Lote numero 4. 

(Descrita al numero 6 en la escritura.) Casa en el 
casco del pueblo de Etreros, en su calle de Jaramil1a 
o Perrera, numero 18, de planta baja y sobrado, 
distribuida en diferentes habitaciones, cuadra, pajar y 
corra!; {Oda ello mide unos 350 melros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando. o sea, al este, casa de 
doña Concepción Andrés: izquierda u oeste, calle de 
Jaramilla, donde tiene su pucrta accesoria; espalda, o 
norte, con posesiones de los herederos de don Euti
quio González, y frente, o sur, con calle de la Perrera, 
por donde tiene su puerta prinCipal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Nieva al tomo 2.467. libro 27, folio 221, 
finca 2.957. inscripción segunda. 

Tipo: 3.960,000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la mLsma en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, número 
28. Palado de Justicia, el día ro de julio de 1990 y 
hora de las doce de su manana, bajo las siguientes 
condiciones: 

- El tipo será el senalado anteriormente a efectos 
de subasta. No se admitirán las posturas que no 
cubran el mismo. pudiéndose hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, en la Secretaria del 
Juzgado 

- Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, ellO por lOO de! tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de..consignarse igual cantidad que en la segunda 
subasta, 

Fecha <.re la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar, el día II de 
septiembre de 1990 y hora de las doce de su mana na. 

Lote numero l. Tipo: 405.000 pesetas. 
Lote número 2, Tipo: 2.700,000 pesetas. 
Lote numero 3. Tipo: 1.215,000 pesetas. 
Lote numero 4. Tipo: 2.970.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el día 9 de octubre de 1990 
y hora de las doce de su mañana, Tipo libre. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi
ciones de Ja primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Regfstro a 'que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretana, y se entenderá. que todo licitador acepla 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
nane a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, confonne a lo dispuesto 
en la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación penonal. 

Dado en Segovia a 17 de mayo de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Luis Brulllla Santos-Funcia.-EI 
Secretano.-2.108-3 . 
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VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia dé «Caja de Ahorros de Torrenl» 
contra don Juan Crespo Poyo y dona Cannen Blanch 
Ridaura, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en publica subasta, por ténnino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de septiembre pró
ximo y hora de las doce, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 16 de octubre próximo y hora de las doce, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en nmguna 
de las anteriores, el día 14 de noviembre próximo a 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta con el 
número 4445 de la agencia calle Colón, 39 de ésta, del 
Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación y se 
observarán las demás condiciones que senala el 
artículo 1.500 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

y sirva el presente de notificación a dichos deman
dados. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana,-VeintlCinco. Vivienda en sexta planta 
alta, fondo interior derecha mirando a fachada. 
Puerta 21, tipo D. Mide una superficie útil. según 
cédula de calificación provisional. de 89,81 metros 
cuadrados, Su propiedad, y de conformidad con la 
cédula de calificación provisional, tiene vinculada 
como anejo el pleno dominio de un espacio en la 
misma planta de sótano destinada a aparcamiento de 
vehículos, identificada como plaza de aparcamiento 
numero ¡-21, que mide 23,84 metros cuadrados 
útiles, con inclusión de la pane proporcional en la 
zona de maniobra y paso, de los que corresponden a 
la superficie de dicha plaza situada en el interior de 
sus lindes grafiados en el suelo \O metros cuadrados 
aproximadamente, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia-l2, al tomo 1.305, libro 18 de la 
cuana Sección de Ruzafa, folio 167, finca 844, ins
cripción cuarta, 

Valorado en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de mayo de 1990,-La 
~lagistrada-Juez.-El Secretario.-2. I 76-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero I de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 1.021/1988, promovidos por Caja Postal de 
Ahorros (pobre), representada por la Procuradora 
M. Angeles Esteban Alvarez, contra Domingo Ber
langa Ruiz, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera vez, y ténnino 
de veinte días, los bienes especialmente hipotecados 
que a continuación se relacionan; para cuya celebra
ción se ha senalado el día 26 de septiembre de 1990, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere (} persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, y las siguientes: 
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Primera.-Slrvc dc tipo para la subasta el pactado 
por las parte~ en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas ¡nferiores a dicho tipo, 

Segunda.-P;:¡ra tornar parte en la subasta deberán 
lo~ licitadores consignar el 50 por 100, sin cuyo 
reqUisito no 5crán ;:¡dmitidos. 

Tercera.-Los ¡¡utos y la certificación del Registro a 
que se rdiere la regla cuarta cstarán de manifiesto en 
Secretaría. para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la ~ubasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las C:Hg<J.~ () gr;l\ am.::n.::s anl<.:riores y los preferen
tes. SI los hubiere, al credito de! actor continuarán 
subsistentes. l"nlcndiénuose, asimismo, que el rema
tante los acerla l queda subrogado en la responsabili
dad de los mlsmo~, Sin destinarse a su extinción el 
preCIo dcl remate 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere pOS10r en la pnmera ~ubasta. se ha seiialado 
para cekbranón de ~egunda sub¡¡sta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 26 
de octubre de 1990. a las once horas, y para la tercera 
subasta, sin ~uJeción a tipo, el día 26 de noviembre de 
1990, a las om,' lloras. 

Bien objeto de subasta 

Unico IOll' 

Propielbd de don Domingo Berlanga Ruiz: 

Local romcrCJ:.d Sito cn la planta baja, actualmente 
umco de la misma. Carece de dl'itribución interior; 
tiene ac(:e~os Ji¡cclns. indcpendl.::ntes y únicos desde 
la plaza dc BC!1IGlbp. Su superficie útil es de unos 200 
metros -tO de~'lmetros cuadrado~. y mirando a su 
fachada priT'l"lflal. linda; Por l'l frente. con la dicha 
plala de Senll·alap. ) por su derccha entrando, por 
izquierda 1 r()r ¡,melo, como el edificio: además, por 
la pane n:ntfJI ...:: ~u frcnte linda ron el zaguán y sus 
depcndcf'cia~. t ·uda. 22,80 por 100. 

Inscrita en ,'1 R"glstro de la Propiedad de Valen
cia-X. al IOmu ':: . .:'5-1-. libro 205, ~ección quinta de 
At'ucra~. :(¡l:() 111. :in,';1 numem 22.";10, inscripción 
segunda. 

Valorada el1 ¡1!.t,1 u.nuo de pesetas. 

\ los e¡cctn~ de cumplimentar lo prevenido en la 
regla septima. p:'nT,lfi) ultimo, de! articulo 131 de la 
Le) Hipotccaria. se l'ntemkra que, caso Jc no ser 
po~ible la r..ollli2acinn per~ol1J.l al deudor o deudores 
respecto J.l anuncio de la ~uba~ta. quedan aquellos 
suficientementl' .::ntcrado~ con la publicación del 
presente l'diclO 

Dado cn Vaknc:a a 14 de mala de I 990,-EI 
Magi5!rudo-Jul'z. \nlOnio Ferr,'r Gutiérrcz,-El $ecre
tario.-2.178-5. 

* 
Dona LuCÍa Sanz Dia.l, \-Iagisuada-Juez de Primera 

Instancia numero 10 de Valencia, 

Hago saber: Que .:n los autos -1-/1989 de procedi
miento del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instanCIa de «C:lJa Postal dc Ahorros», represen
tada por la Procliradora dona ~Iaria Angeles Esteban 
Ah'arez, CO[1(,a don José E$quiu Pellise y esposa dona 
María Carmen GOl1zález Ramón, se ha acordado 
sacar a la \cnta en pública subasta por primero, 
segunda ~ tcrccra VC/, en su caso, y término de .... einte 
días, la finca hipotecada que se dirá, los días 26 de 
septiembre. ~9 el' ,)("lUbre y 3 de dlcil'mbre de 1990, 
respectivam<:nle. a las once horas, con todas las 
demás condiciones ya expresadas en los edictos publi
cados en el ·,(Bl'letin Oficial» de esta Provincia 
número 6, de S de enero de 1990, y «(Boletín Oficial 
del Estado» núm:!ro 311, dc 28 de diciembre de 1989, 
en sus págin3s 11 y 40225, respectl~amente, a excep
ción del preclO p<.1ra subasta. que se especifica a 
conlÍnuaclon: 

Vivienda en l 'audete de las Fuentes. finca 1.707 del 
Registro de la Propiedad de Rcauena. 

Tasada para pnmcra 'Subasta e'n 7.900.000 pesetas. 
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Sirve el presente para notificación a los demanda
dos expresados de los señalamientos de la subasta, 
por si resultare negativa la notificación personal 
acordada practicar a los mismos. 

Valencia. 15 de mayo de 1990.-La Magistrada
Juez, Lucía Sanz Díaz.-La Secretaria.-2.177-5. 

* 
Don José Manuel Megía Cannona, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
629/1989, se tramita procedimiento regulado por la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, instado por la 
Procuradora María José Montesinos Pérez. en nom
bre y representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad AnónimID), contra Purificación Si]
vestre Laso y Jesús Prosper Guillern, en el cual se ha 
acordado sacar a 'pública subasta, por primera vez y 
término de quince días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día [ de octubre de 1990, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443, estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos 'días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de octubre de 1990, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta sin 
sujeción a tipo tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 29 de noviembre de [990, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
seiialados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana 13. Vivienda ~(duplex», tipo 7, derecha, 
subiendo desde el zaguán y escalera letra B, recayente 
a la calle de la Balsa, en dos planos a distinta altura, 
que se comunican interiormente, de un edificio sito 
en Godelleta, paseo del Recreo y calle de la Balsa. 
Distribuida Interiormente en departamentos propios 
para habitar y terrazas. Tiene una superficie útil de 89 
metros 6 decímetros cuadrados, y construida de [26 
metros 90 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva al 
folio 48 del tomo 503, libro 49 de Godelleta, finca 
7.902. 

Servirá de tipo para la subasta [a cantidad de 
5.450.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1 990.-EI 
Secretario.-2.212-10. 

Miércoles 13 junio 1990 

VIGO 

Edicto 

Do:; Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado, y con el 
numero 439/J-6 de 1989, se tramita procedimiento 
ju.dicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancias de «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Vigo», repres¡;ntada por el 
Procurador don Ticiano Artienza Merino. contra don 
José Maria Pérez Santoro y doña Margarita Hernán
dez Peleteiro, mayores de edad y vecinos de Cangas 
de Morrazo, y en lo que se acordó sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez y por término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, seiialándose para la primera 
subasta el día 25 de septiembre próximo; para la 
segunda el día 23 de octubre próximo, y para la 
tercera. el día 20 de noviembre próximo, todas ellas 
a las doce de su mañana, y en la Sala de Audiencia dI! 
este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 100 
de la primera, y si en esta segunda tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado. junto con 
aqueJ, el importe correspondiente para poder lomar 
parte en la subasta, o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaCión del RegiS
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crtdito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepla y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la condi
ción de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a los ejecutados don José 
Maria Pérez Santoro y doña Margarita Hemández 
Peleleiro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Cuarta planta de pisos, portal del sur. 
Vivienda de la izquierda, tipo A, de la casa sita en la 
granja del Eirado del Señal, hoy avenida de Marin. 
número 19, de la villa de Cangas; con una superficie 
útil de 120 metros 71 decímetros cuadrados y una 
supetikie construida de 146 metros 20 decímetros 
cuadrados, distnbuidos en cocina, salón-comedor, 
cuatro habitaciones, baño y aseo. Linda, conside
rando su frente como para todas las demás. [a avenida 
de Marin: derecha, caja de la escalera y Vt vienda de 
la derecha de su mismo portal, que se describirá a 
continuación; izquierda, propiedad de don Antonio 
Moldes Rodriguez; fondo, patio de luces del edificio, 
y frente, la calle de su situación. Tiene un trastero en 
el desván de dos cuartillos marcado por fuera indi
cando su adscripción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponteve
dra. a los folios 135 del libro 63 de Cangas. tomo 645 
del archivo, finca número 5.847, inscripctón primera. 

Valorada por las partes para el caso de subasta en 
6.090.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de mayo de 19QO.-EI MagiS
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-1.57o..O. 
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XATIVA 

Edicto 

Doña Vicenta Toldra Ferragut, Juez de- Primera 
InstanCla número 2 de la ciudad de Xá¡iva y ~u 
partido. 

Por el presente se hace saber: Que en autos ":1\ IIes 
de Juicio ejecutivo. sobre reclamación de cantidad. 
seguidos en este Juzgado bajo el número 126/1989. a 
instancia del Procurador don Rafael Gil GarC"Ía. en 
nombre y representación de la Entidad {(St:lga~. SacIe· 
dad Anónima», domiciliada en esta ciudad. contra 
otra y don Juan Bautista Va[ero Guardiola. veCinO de 
esta ciudad. con domicilio en o\lameda Jaime 1. 42 
2.°,4.3 ; se ha acordado,en providencia de csta fl'ch¡¡. 
sacar a pública subasta. por primera vez y termino de 
veinte días. los bienes que a continuación se dirán. 
embargados como de la propiedad de la demandada. 
para cuya celebración. que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de eSle Juzgado, se ha senalado eT dia 17 dt: 
julio, a 'las once horas. y tendrá con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de upo el de tasación dc lo~ 
bienes. que asciende a 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no' cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo \. lambien 
podrán hacerse éstas por escrito" en pliego· cerrado. 

Tercera.-Los licitadores que de~een tomar pane 
deberán consignar previamente sobre la :Vfe~a dd 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en estableclnllcnto 
destinado al efecto. W1a cantidad igual. por lo meno~ 
al 20 por 100 del relendo tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bIenes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzg:¡.do. 
para que puedan examinarlos los que qui~ran tomar 
parte en la subasta. previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigirles ningunos otros. no admitiéndo.'ie 
al rematante ninguna reclamación por in~\Ificicncia o 
defecto de dichos título~. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad de 
ceder a tercero (previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate). 

Se"Xta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los articulos 1.499 y siguientes: \kmas 
concordantes de la Ley de EnjuiCiamiento Cinl. 

Septima.-y en prevención que no hubiere poslor 
en la primera subasta. se seiia!a el día 10 de septiem
bre. a las once horas. pan! el remate de la segunda 
subasta. con rebaja del 25 por 100 del precio del 
avah.io. De igual forma. se senala el día 3 de octubre. 
a las once horas. para [a tercera subasta. Sin SUjeción 
a tipo. para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda 

Los inmuebles objeto de subasta son los siguH:ntl·s. 

De la propiedad de don Juan Bautista Valero 
Guardiola. casado con doña A.na María Pavía \-lartí
nez: 

Urbana: Piso segundo. puerta cuarta. del t:dilielu 
silo en Xátiva, avenida General Primo de Rivera. sin 
número. Tiene una superficie de 103.64 metros cua
drados. Inscrita al tomo 510. lihro 179 de Xáti\"a. 
folio 233. tinca numero 18.048. Inscripción cuarta. 

Dado en Xa1l\a a ~-l de abril de 1"990_-La Juez. 
Vicenla Toldra Fenagul.-Ei Secretario.-:::.;n-3 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera InstanCia númt:ro -i de Zaragola. 

Hace saber. Que en autos nÚmero I.J 85/1 989-B. a 
instancia de la aClora ~~Caja Rural del Jalón. Sociedad 
Anónima». represen lada por la Procuradora señora 
Mayor Tejero. y siendo demandado don .\dolfo 
Gama Lafuente y Luisa Gómez Aguerri. con domici. 
lio en Zaragoza. Lasala Valdés, 7-9. 4.°. C. SI' ha 
acordado hbrar el presente y su puhlicat'ión por 
térmzno de veinte días. anunciándose la venta pública 



" ,'¡ 

16458 

de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se cltpresaran, en las 
siguientes a..ndiciones: 

Primera.-Para tOirtar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 

al crédito de la demandada han de quedar subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en los derechos y obligaciones que 
de ellas resulten, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna a Jo~ 
demandados, en su caso. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las dia 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 17 de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a [as dos tcrceras 
partes de dichos avalÚos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 19 de septiembre sigUiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 18 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rústica, campo regadio, .sito en terminó municipal 
de San Martín del Moncayo. provincia de Zaragoza. 
en su partida denominada «CantóOl), que tiene una 
extensión superficial de 20 areas 73 centiáreas o 2.072 
metros cuadrados. Parcela 160 del polígono catas
tral 1. Sobre la amisma existe una edificación de unos 
150 metros cuadrados en planta de planta baja. dos 
plantas alzadas más y buhardillas, y otras obras o 
construcciones de tipo recreativo. Linda: Norte. 
Ayuntamiento; sur, barranco: este, Francisco Gómez 
García. y oeste, Pascual García Jimenez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarazona al tomo 832. 
folio 94, libro 19, como finca registral número 1.441. 

Valorada en 15.400.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario en funciones.-390-C 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimientu de ser declarados rebeldes JI de inCUrrir en 
las demds' responsabilidades legales. de no presentarse fas 
procesados qlU! a continuación se expresan en el plazo que se 
¡el fija, a contar desde el d{a de la publicación del anuncIO 
ni este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
srllala. le les Cita. llama y emplaza, encargdndose a todas las 
Autoruiades y Agente.! de la Po!ic{a MuniCIpal procedan a la 
bu,sca. capturo. y conducción de aquél/os. poni~ndoles a 
disposición de dicho JIU!Z o Tribunal con arreglo a 10.1 
artículOJ Co"espondienles a la Ley de Enjuiciamiento Crimi, 
nar 

Juzgados civiles 

Don Angel Santiago Martinez Garda, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Penal numero 2 de Palma de 
Mallorca. 

En el expediente 2/1990, sobre robo con fuerza en 
las cosas, contra Manuel Sánchez Iglesias, con docu
mento nacional de identidad 3U3L165, nacido en 
El Puerto de Santa María (Cádiz). el 21 de noviembre 
de 1963, hijo de Manuel y de Rosa. y cuyo ultimo 
domicilio conocido en Palma fue en Pensión «Liceo», 
habitación 203, Se llama a dicho acusado a fin de que, 
en el termino de diez días, comparezca ante este 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
anículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
habiéndose dictado, eh esta fecha. auto de prisión 
provional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Angel Santiago Martinez 
García,-EI Secretario,-584, 

Miércoles 13 junio 1990 

Don Bias Rafael Lepe Vega. Juez de Instrucción del 
Juzgado numero 1 de Sanlúcar de Barrameda y su 
partido, 

Por la presente que se expide en meritos de 
diligencias previas número 1760/85-T, sobre robo, se 
cita y llama a Mariana Ramos Benítez, hija de 
Alfonso y Juana. natural de Jerez de [a Frontera, de 
estado soltera (?), profesión no conocida. de .. eintidos 
años de edad, domiciliada últimamente en Fray 
Pedro Egipciaco, número 14, de Jerez de la Frontera, 
para que dentro de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción a responder de Jos cargos que 
le resultan en dicha causa. bajo apercibimiento de no 
verificarlo, le será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades de [a nación. fuerza de la Guardia C¡ .. il 
y demás agentes de la Policia Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicha imputada, poniéndola, caso 
de ser habida, a disposición de este Juzgado por estar 
decretada su prisión provisiunal en mencionada 
causa. 

Sanlúcar de Barrameda a 20 de marzo de 1990,-EI 
Juez de Instrucción número l.-El Secretario.-591. 

* 
Don Angel Santiago Martínez Garcia, Magistrado_ 

Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expediente 8/1990 sobre cheque en descu
bierto y daños Contra Lorenzo Socias PoI, con docu
mento nacional de identidad 78,1 92.698, hijo de 
Guillermo y Magdalena, nacido en La Puebla (Balea
res). el día I de junio de 1954. Se llama a dicho 
acusado, a fin de que en el tennino de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjUIcio que 
hubiere lugar en derecho. de conforrrndad con lo 
dispuesto en el articulo 835 de la Le) de Enjuicia
miento CriminaL habiéndose dictado en esta fecha 
auto de prisión provisional contra el mismo 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Angel Santiago \1artíncz 
Garcia,-El Secretario.-585. 

Juzgados militares 

Migue! Puente San Martin, hijo de Teodoro y de 
Felipa, natural de Vitoria, avecinado en Vitona, 
de veintiún anos de edad, con documento nacional 
de identidad numero 16,303.400, encartado en las 
diligencias preparatorias de 26 de febrero de 1990, 
por falta de incorporación a files. comparacerá en este 
Juzgado ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
Togado titular, bajo apercibimIento de ser declarado 
rebelde, en el termino de veinte días. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mtlitares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste expide e! presente en [a plala de 
Ceuta a 23 de abril de 1990.-EI Jue7 Togado Militar 
Territorial, Antonio Rosa Beneroso.-: 14. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Nombre y apellidos: Carlos Puga Reyes, hijo de 
Jose y de Concepción, natural de Francia, fecha de 
nacimiento: 30 de abril de 1968. con documento 
nacional de Identidad numero 24.244.954, domici
liado últimamente en callejón Aljibe Trillo, numero 3 
(Granada), 

Sujeto a las obligaciones del Servicio Militar en 
situación de disponibilidad como Recluta del reem. 
plazo 89, 6.0 llamamiento: Deberá, en el plazo de diez 
días, ponerse a disposición del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Granada. sito en Acera de San 
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tldefonso. número 2, para su pronta incorporación al 
servicio militar en filas, bajo apercibimiento de los 
perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar en 
derecho, con arreglo a [as Leyes Penales y Disciplina. 
rias Militares. 

Granada, 28 de marzo de 1990.-602, 

* 
El Recluta del R/89-5.0, Juan Fuentes García. 

Ejercito de Tierra. demarcación territorial región 
militar noroeste, del cupo de Arona. Fecha de naci
miento: 30 de julio de 1970, con documento nacional 
de identidad número 33.292.133. Ultimo domicilio 
conocido en carretera general junto bar Fumero·V. 
Lorenzo. deberá presentarse en este Centro provincial 
de reclutamiento a la mayor urgencia para su incorpo
ración a filas. 

Santa Cruz de Tenenfe, 8 de marLO de 1990.-EI 
Teniente Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-612. 

* 
Juan Jase Pedraja Garda, con documento nac!OnaJ 

de identidad número 21.507.590, nacldu en GIJon 
(A\turias) el día 29 de marzo de 1970, hiJO de Juan 
~ de Blanca. (,'Un úlllmo domÍ\:ilio conOCIdo en 
.-\hcante. calle Montero Ríos. número ~2, 3.° C, 
di.~tnto postal 03012. faltó a incorporacIón a fila~ con 
fecha 7 dc noviembre de ¡ 989 al Cuartel de Instruc_ 
ciD n de \1anneria de Cartagena (Murci;:¡), deberá 
prcsentar~c en el térmmo de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación de la presente, ante 
el Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Altcante, incurnendo de no hacerlo 
en 10 previsto en el aniculo 124 dl'l Código Pena! 
:\.-1ilit3r. 

Alicante, 23 de abrÍ! de 1990.-EI Teniente Coronel 
Jek. DIego Espadas GUlrao.-7Q9 

* 
Habiendo prescrito la falta grave de no incorpora. 

ción a filas del Recluta de Marinería Francisco 
Furundarena Mateache, por la que se instruye el 
expediente judicial número 8/86, de [a Jurisdicción 
Central de Marina, vengo en anular la requisitoria 
relativa al encartado publicada en el (Boletín Oficial 
del Estado» numero 245, de 13 de octubre de 1986, en 
el ((Boletin Oficial de la DefenSlID numero 179, de 17 
de septiembre de 1986 y en el «(Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madnd» de fecha 30 de septiembre de 
1986, en [a que se !\amaba y emplazaba a dicha 
persona ante el Sr. Juez Togado de la Jurisdicción 
Central de Marina. 

Madnd, 29 de marzo de 1990.-EI Teniente Auditor 
Instructor. Joaquín Ruiz Díez del Corral.-609. 

* 
Amando Ortiz Gisbert. con documento nacional de 

identidad número 21.647.503, nacido en Alcoy (AJí. 
cante), el día 5 de septiembre de 1966, hijo de 
Amando y de Josefa, con último domicilio conocido 
en Alcoy (Alicante), calle Maestro Espí, número 35, y 
en Valencia. calle Tomo del Hospital, número 31, 
faltó a incorporación a filas con fecha 30 de julio de 
1989 al Acuartelamiento Sancho Dávila de Larca 
(Murcia), deberá presentarse en el termino de quince 
días contados a partir de la publicación de [a presente 
citación, ante el Teniente Coronel Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Alicante, incurriendo 
de no hacerlo en lo previsto en el articulo 124 del 
CÓdigo Penal \1i1itar. 

Alicante, 29 de marzo de 1990,-EI Teniente Coro. 
nel Jefe, Diego Espadas Guirao.-595. 


